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Señor Juez: 
TERCERO (3) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E. S.  D.  

REF. PROCESO VERBAL DECLARATIVO 
RAD. 003/2018 
 
ACCIONANTE: LINDA ARYAN CHAR PATERNINA  
ACCIONADOS: FARID CHAR & CIA S.C. Y OTROS. 
 
AUMERLE DUGUID CHAR BARRIOS, varón, mayor de edad, residenciado y 
domiciliado en Barranquilla, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1.019.036.847 de Bogotá, abogado titulado inscrito, portador de la Tarjeta 
Profesional No T.P. No 275.895 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
calidad de apoderado judicial de la señora: LINDA ARYAN CHAR PATERNINA, 
mujer, mayor de edad, domiciliada en Barcelona (España), identificada con la cedula 
de ciudadanía No 32.784.936 de Barranquilla, de conformidad con el poder 
conferido y que reposa en el expediente, con el presente escrito y estando dentro 
del termino legal, procedo a interponer RECURSO DE REPOSICION Y en 
SUBSIDIO APELACION en contra del auto de fecha 10/09/2020 publicado por 
estado el día viernes 11 de septiembre de 2020, de conformidad a los siguientes: 

I. HECHOS 
 

1. Mediante memorial enviado por correo electronico, presenté recurso de 
reposicion en contra del auto de fecha 9 de julio de 2020 (notificado por estado 
el 10), por cuanto con la decision proferida no se tuvo en cuenta la solicitud de 
AMPARO DE POBREZA realizada y presentada por la parte demandante con 
anterioridad. 
 

2. El juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, “omitió” dar formalmente traslado 
de dicho recurso, sin embargo, la parte demandada, por conducto de su 
apoderado ALEX LEÓN ARCOS y mediante memorial enviado por correo 
electronico, el 21 de julio del mismo mes de julio de 2020, se refirió al tema del 
amparo, solicitando su denegacion, y posteriormente luego presentó el mismo 
memorial como recurso de reposicion y apelacion en contra del auto de fecha 6 
de agosto de 2020, por lo que se entiende como una notificacion por conducta 
concluyente de dicho recurso, pues SI TUVO LA OPORTUNIDAD DE 
REFERIRSE A LOS HECHOS ARGUMENTOS de mi recurso.  

 
3. Mediante auto de fecha 6 de agosto de 2020, el despacho procedió a conceder 

el respectivo amparo y por ende exoneró a la parte demandante de prestar 
caucion, ordenando la inscripcion de la memanda en los bienes referenciados 
objeto de litigio.  

 
4. Contra el anterior auto, la parte demandada mediante apoderado presentó 

RECURSO DE REPOSICION y subsidio APELACION (la cual se encuentra bajo 
estudio en el tribunal superior del distrito judicial de barranquilla), y a su vez el 
12 de agosto de 2020 tambien presentó una SOLICITUD DE NULIDAD 
alegando como causal, el numeral 6 del articulo 133 del C.G.P, esto es 
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“cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusion o para sustentar un 
recurso o descorrer un traslado”.  

 
5. Mediante Auto de fecha 10 de septiembre de 2020, notificado el 11 de 

septiembre de 2020, este despacho TERCERO DE FAMILIA DE 
BARRANQUILLA, procedió a revisar las “advertencias” realizadas por parte del 
apoderado de los demandados en memorial de fecha septiembre 8 de 2020, en 
el cual supuestamente denuncia (NO LO HACE), la falta de competencia para 
conocer de este proceso de simulacion.  

 
6. De manera sorpresiva y de “OFICIO”, (y en contra de las propias decisiones 

anteriores del mismo despacho), el juez procedió a decretar la FALTA DE 
COMPETENCIA Y LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO hasta el auto 
admisorio de la demanda. 

 
7. Lo anterior en CLARA VIOLACION a los articulos 135, 138, 139 y ss. del 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, que reglamentan lo concerniente al 
procedimiento de los efectos de la declaraciones de la NULIDAD y mas 
especificamente sobre la declaracion de la falta de jurisdiccion o competencia 
estipulando que “LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA NO AFECTA LA 
VALIDEZ DE LA ACTUACIÓN CUMPLIDA HASTA ENTONCES”. 

 
8. Cabe destacar, que de conformidad al Código General del Proceso, las 

nulidades propuestas y alegadas deben ser debidamente argumentadas y 
probadas, en este caso la nulidad propuesta fue DISTINTA DE LA RESUELTA 
por parte del despacho, por lo que nos encontramos frente a un desprendimiento 
irregular e ilegal de la competencia al realizarlo de “OFICIO” por parte del 
despacho.  

 
9. Por ultimo, es de anotar que que este despacho Juzgado Tercero de Familia del 

Circuito de Barranquilla se encuentra cuestionado ACTUALMENTE, por 
encontrarse el reparto de la SUCESION, manipulado FRAUDULENTAMENTE, 
en 16 ocasiones, (hasta que le correspondió a este despacho), en hechos que 
se encuentran siendo investigados por la FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 
Por lo que consideramos que este tipo de decisiones abiertamente contrarias a 
la ley, no solo presuponen un indicio en contra del mismo juzgado, sino una 
ratificacion de las posibles razones por las cuales se manipuló el sistema de 
reparto buscando direccionarse con destino a este despacho.  

 
10. Los juzgados de familia son tambien juzgados civiles, especializados en temas 

de familia, comparten con los juzgados civiles del circuito el mismo :  
 

10.1. Código sustancial (código civil) 
10.2. Código procedimental (Código General del Proceso)  
10.3. Organo de cierre (SALA CIVIL-FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR), 
10.4. Con base a los principios de concentracion, inmediacion y economia 

procesal,  el juez de familia es el idóneo para conocer de todos los 
procesos que respectan a la sucesión, y en particular las controversias 
sobre bienes que deben hacer parte de la misma. 
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II. “DE LOS ERRORES QUE ENROSTRAN LA PROVIDENCIA” 
 

A. EXTRALIMITACION DE LAS FUNCIONES DEL OPERADOR JUDICIAL.  

En este punto cabe destacar que LA NULIDAD POR FALTA DE COMPETENCIA 
NO FUE PROPUESTA por el apoderado Alex León Arcos, sino la Nulidad alegada 
por parte de este se fundamentó meramente en la omision por parte del despacho 
Tercero de Familia de Barranquilla de “descorrer un traslado” del recurso de 
reposicion propuesto por este suscrito, en contra del auto de fecha 9 de julio de 
2020, de conformidad al numeral 6 del articulo 133 del Código General del Proceso. 

Al resolver una nulidad no propuesta el juez se EXTRALIMITO en sus funciones y 
concedió una solicitud no alegada ni argumentada, no solo vulneró el derecho al 
debido proceso sino otros derechos fundamentales (defensa, etc.) de mis 
representadas.  

Con tal actuacion se denota una extraña ligereza en el desprendimiento del proceso 
y un afán en coartar el derecho al debido proceso de mis poderdantes por parte del 
señor Juez Tercero, pues no solo se desprende a MOTU PROPIO del proceso, sino 
tambien DECRETA UNA NULIDAD que a todas luces es ILEGAL, pues por 
reglamentacion directa del código general del proceso, en los articulos 138 y 139, 
se señala el tramite a seguir cuando un juez pretenda perder la competencia.  
 
Tramite omitido en su integridad y del cual se aparta completamente este despacho 
Tercero de Familia de Barranquilla, pese en anteriores pronunciamientos por parte 
de este despacho, procedió a señalar que tal solicitud debia realizarse por 
intermedio de la excepcion previa, de conformidad a lo previsto en el código general 
del proceso. En ese sentido resulta extraño el cambio de postura, y la 
desconcertante decision que profiere ahora sin soportarse en el tramite que la ley 
exige para tal fin.  
 
Como bien se sabe y reposa en el expediente, el señor ALEX ENRIQUE LEON 
ARCOS, presentó esta demanda de sucesion intestada, por el fallecimiento del 
señor FARID CHAR ABDALA, padre de sus clientes (Maricel, Mauricio, Farid y 
Alfredo Char Yidi), y que cuyo sistema informatico de reparto de la oficina de 
servicios judiciales fue violentamente manipulado/intervenido en 16 ocasiones con 
intervalors de 2 a 4 minutos entre reparto y reparto, y que finalmente culminó con la 
asignacion al juzgado tercero de familia de barranquilla, bajo radicado RAD. 
0800131100032018-00003-00. Los hechos anteriormente señalados son objeto 
tanto de investigacion Penal en Fiscalia, como Disciplinaria ante el Consejo Superior 
de la Judicatura por encontrar ambas entidades meritos suficientes para que se 
investiguen las conductas desplegadas, las cuales atentan directamente contra el 
correcto funcionamiento de la administracion de justicia y el acceso a una 
administracion de justicia imparcial por parte de las partes e intervinientes dentro 
del proceso de la referencia.  
 

B. INAPLICACION Y OMISION DE LA NORMA PROCEDIMENTAL.  

El auto cuestionado, no solo precedentes jurisprudenciales sobre la materia sino 
tambien el mismo CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, puesto no solo la forma 
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viciada (DE OFICIO) con que declaro la falta de competencia presupone un atropello 
a la normativa, sino tambien una violacion directa a las normas procesales que 
EXPRESAMENTE REGULAN LA MATERIA, como lo son los articulos 138 y 139 
del Código General del Proceso, que establecen que cuando se declare la falta 
de jurisdiccion o competencia lo actuado conservara su validez y el proceso se 
enviara de inmediato al juez competente.  DEBIENDO MANTENER INCLUSIVE 
LAS MEDIDAS CAUTELARES PRACTICADAS, tal y como expresamente lo 
establece el articulo.  

No obstante a lo anterior, de manera arbitraria y en clara violacion a la ley, el 
Juez Tercero de Familia omitió APLICAR lo claramente establecido, y procedió 
a decretar una nulidad “inventada” puesto ni fue alegada por la parte 
demandada en la nulidad propuesta, ni tampoco se ciño a lo establecido en el 
código general del proceso.   

Cabe destacar que de igual manera la falta de competencia por el factor funcional 
o subjetivo son las unicas causales de nulidad insaneable, y las otras causales de 
nulidad por competencia SE PUEDEN SANEAR SI NO SON ALEGADAS POR VIA 
DE EXCEPCION PREVIA. 

“(…) ARTÍCULO 138. EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE FALTA DE JURISDICCIÓN 
O COMPETENCIA Y DE LA NULIDAD DECLARADA. Cuando se declare la falta de 
jurisdicción, o la falta de competencia por el factor funcional o subjetivo, lo actuado 
conservará su validez y el proceso se enviará de inmediato al juez competente; pero si se 
hubiere dictado sentencia, esta se invalidará. 

La nulidad solo comprenderá la actuación posterior al motivo que la produjo y que resulte 
afectada por este. Sin embargo, la prueba practicada dentro de dicha actuación 
conservará su validez y tendrá eficacia respecto de quienes tuvieron oportunidad de 
controvertirla, y se mantendrán las medidas cautelares practicadas (…)”. 

De igual forma en el TÍTULO V.  del Código General del Proceso que se refiere 
EXPRESAMENTE a los “CONFLICTOS DE COMPETENCIA”  y que aparece en 
Capitulo I, la norma es clara y recalca que la declaracion de incompetencia no afecta 
la actuacion: 

“ARTÍCULO 139. TRÁMITE. Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer 
de un proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el 
expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el 
funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. 
Estas decisiones no admiten recurso. 

El juez no podrá declarar su incompetencia cuando la competencia haya sido prorrogada 
por el silencio de las partes, salvo por los factores subjetivo y funcional. 

La declaración de incompetencia no afecta la validez de la actuación cumplida hasta 
entonces.” 

 
C. DEFECTO PROCEDIMENTAL ABSOLUTO. EL JUEZ NO PUEDE 

DESPRENDER SU COMPETENCIA DE “OFICIO” 

El juez no puede desprenderse de su competencia motu proprio cuando la ha 
asumido sobre un determinado asunto, sino como resultado de la prosperidad de la 
réplica que para ese fin proponga el extremo procesal convocado; es decir, a través 
de la EXCEPCIÓN PREVIA contemplada en el numeral 1° del artículo 110 del 
Código General del Proceso (CGP), explicó la Sala Civil de la Corte Suprema 
de Justicia. 
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En efecto, según dicha disposición, “las excepciones previas se formularán en el 
término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá expresar las 
razones y hechos en que se fundamentan”, del cual se deberá correr traslado al 
demandante por el término de tres días para que se pronuncie y, si fuere el caso, 
subsane los defectos anotados. 

En ese mismo sentido, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, mediante Auto 
AC-13502018 (11001020300020180065000), del 09 de abril de 2018, concluyó que 
el funcionario judicial se desprendió con ligereza del litigio, comoquiera que no lo 
hizo como culminación del procedimiento que la ley contempla para ese propósito 
a través de la resolución de excepciones previas, sino que acudió a una figura ajena 
al mismo (control de legalidad) y por fuera de los confines establecidos por los 
sujetos procesales (M. P. Octavio Augusto Tejeiro1).  

ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que alegue 
una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada 
y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda 
hacer valer. 

No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien 
omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien 
después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla. La nulidad 
por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo podrá 
ser alegada por la persona afectada. 

El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de 
las determinadas en este capítulo o EN HECHOS QUE PUDIERON ALEGARSE 
COMO EXCEPCIONES PREVIAS, o la que se proponga después de saneada o por 
quien carezca de legitimación. 

D. LOS JUZGADOS DE FAMILIA SON TAMBIEN JUZGADOS CIVILES, 
especializados en temas de familia, y pueden conocer de este tipo de 
procesos, pues comparten con los juzgados civiles del circuito el mismo:  
 
• Código sustancial (Código Civil)  

 
• Código procedimental (Código General del Proceso)  

 
• Organo de cierre (SALA CIVIL-FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR), 

 
• Por principio de concentracion, inmediacion y economia procesal,  son los 

idoneos para conocer de todos los procesos que respectan a la sucesion, en 
particular las controversias sobre bienes que deben hacer parte de la misma, 
mas aun.  

SI BIEN LA DEMANDA PRESENTADA FUE INSTAURADA COMO PETICION DE 
HERENCIA EN ACUMULACION CON ACCION REIVINDICATORIA, FUE EL 
MISMO DESPACHO el que procedió a INADMITIRLA, y fue precisamente este Juez 
Tercero de Familia, el que la AJUSTO A UNA SIMULACION, SIN HABERLO 
PROPUESTO ESTE SUSCRITO. PUES CON BASE AL PRINCIPIO IURA NOVIT 

 
1 CSJ Sala Civil, Auto AC-13502018 (11001020300020180065000), Abr. 09/18 
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CURIA, que DEBIDAMENTE se alegó en la subsanacion, el juez es el encargado 
de ENDEREZAR el litigio.  

Habiendo dicho lo anterior, el fallador no puede caer en confusion tal y como lo 
pretende el apoderado accionante Alex Leon Arcos, pues LAS ACCIONES QUE 
TIENE EL HEREDERO PARA RECUPERAR LOS BIENES DE LA HERENCIA son 
tres (3), todas ellas sometidas a normas diferentes, aunque tengan como factor 
común la persona que las puede intentar, el heredero, y estas son: 

a. La reivindicatoria, que la promueve iure hereditario, contra el poseedor de 
bienes que pertenecían al causante. Esta acción debe ejercerse para la herencia 
o para la sociedad conyugal, ambas ilíquidas, según el caso, y no para el 
heredero personalmente considerado, por lo que NO SE RECLAMA UN 
DERECHO EXCLUSIVO!!.  (QUE ES PRECISAMENTE LA ACCION POR 
MEDIO DE LA CUAL SE PERSIGUE LA RESTITUCION DE LOS BIENES Y LA 
FINALIDAD MISMA DE LA DEMANDA INSTAURADA Y SE USA COMO 
MEDIO LA SIMULACION PARA PERSEGUIR LA REIVINDICACION DE LOS 
BIENES). 

b. La de petición de herencia (con la variante que establece el artículo 1324) que 
la instaura iure propio, contra la persona que invoca igualmente su calidad de 
heredero y que la posee en todo o en parte. 

c. Por ultimo, La reivindicatoria consagrada por el artículo 1325 del Código 
Civil, que adelanta el heredero también iure propio, pero no ya contra un 
heredero putativo o contra quien ocupa la herencia como heredero, sino contra 
un tercero que sea poseedor de cosas hereditarias a consecuencia de 
enajenaciones verificadas por aquél. 

Ahora bien, si nos ceñimos a lo que establece el ARTÍCULO 22 del C.G. del P., 
sobre la COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN PRIMERA 
INSTANCIA, y a los asuntos que estos conocen, encontramos que los siguientes 
numerales claramente encuadran dentro de los hechos que exponemos en 
nuestra demanda: 

- 13. De las controversias sobre derechos a la sucesión por testamento o 
abintestato o por incapacidad de los asignatarios. 

En este punto, es de recalcar que aun cuando mis poderdantes gozan del 
reconocimiento como herederas de FARID CHAR ABDALA, tanto Linda como 
Maureen deberian tener parte del patrimonio que reside ya en cabeza de sus 
nombrados hermanos CHAR YIDI, aun cuando TIENEN TAMBIEN TIENEN 
DERECHO Y VOCACION HEREDITARIA PARA HACERLO, por cuanto la 
mayor parte (para no decir que casi la totalidad) del patrimonio que toda la vida 
reposó en cabeza del señor FARID CHAR ABDALA, ahora lo hace en la 
sociedad FARID CHAR & CIA S.C., por lo que es claro que aun cuando tienen 
derecho de suceder sobre esos bienes, y aun cuando los hermanos CHAR YIDI 
en escritura publica de cesion de derechos hereditarios de Fuad Simon Char 
Soto a favor de ellos, reconocen mediante el clausulado que los bienes de la 
sociedad tienen relacion directa con la sucesion, NO APARECE EN EL 
INVENTARIO Y AVALUO, por lo que claramente se genera una controversia 
sobre los derechos a la sucesion de los bienes recibidos ya por los CHAR YIDI 
y la señora GLADYS YIDI DE CHAR.  
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- 16. Del litigio sobre propiedad de bienes, cuando se discuta si estos son 
propios del cónyuge o del compañero o compañera permanente o si 
pertenecen a la sociedad conyugal o patrimonial. 

Aun cuando la sociedad FARID CHAR & CIA. S.C., de la cual el difunto era socio 
gestor, y esta compuesta en su totalidad por los bienes del mismo FARID CHAR 
ABDALA, este NO poseia participacion comanditaria pero extrañamente su 
esposa GLADYS YIDI SI, quedandose ella ademas de los bienes de la 
liquidacion de la sociedad conyugal que le correspondieron, con el 40% de los 
bienes de el señor FARID CHAR ABDALA, y sus hijos con el otro 60%, que NO 
LE DEBERIAN PERTENECER, por lo que la propiedad de estos debe ser 
declarada a favor de la sucesion iliquida del señor FARID CHAR ABDALA. 

- 18. De la reivindicación por el heredero sobre cosas hereditarias o por el 
cónyuge o compañero permanente sobre bienes sociales. 

Como ya bien se dijo, en su calidad de herederas, mis poderdantes tienen 
derecho a que se le restituyan los bienes tanto por parte de sus hermanos como 
de su ex conyugue, por estos son bienes de la sucesion, y su apropiacion por 
parte de estos demandados, es a todas luces ilegal.  

- 22. De la sanción prevista en el artículo 1824 del Código Civil. 

Ahora, es de anotar que de conformidad con el ARTICULO 1824. 
<OCULTAMIENTO DE BIENES DE LA SOCIEDAD>. Aquel de los dos 
cónyuges o sus herederos, que dolosamente hubiere ocultado o distraído alguna 
cosa de la sociedad, perderá su porción en la misma cosa, y será obligado a 
restituirla doblada. 

Encontrando encuadradas las actuaciones realizadas por los demandados, 
dentro de este articulo, puesto se pretendieron ocultar los bienes del difunto 
FARID CHAR ABDALA, para efectos de violentar o defraudar la sucesion y la 
porcion que le deberia corresponder por ley a cada uno de sus herederos, 
apropiandose de manera injustificada y descarada de los bienes del difunto. 

Es por lo anterior, que claramente nos encontramos frente al acierto de diversos 
numerales dentro de la demanda propuesta, por lo que la COMPETENCIA ES 
DEL JUEZ DE FAMILIA. 

Ahora bien, todos los procesos vinculados a la transmision sucesoria ya sea con 
la persona de los herederos o referidos bienes hereditarios, estarian 
comprendidos dentro del fuero de atraccion del juicio sucesorio en cuanto al 
fuero de atraccion, el artículo 23 del Código General del Proceso, al asignar de 
manera perentoria al juez de familia que tramita la sucesión de mayor cuantía 
del causante, “todos los juicios” que versen en forma directa sobre derechos 
sucesorales o sobre el régimen económico del matrimonio, es decir, los 
relacionados con: 1. “nulidad y validez del testamento, reforma del testamento”, 
2. “desheredamiento, indignidad o incapacidad para suceder”, 3. “petición de 
herencia”, 4. “reivindicación por el heredero sobre cosas hereditarias”, 5. 
“controversias sobre derechos a la sucesión por testamento o abintestato o por 
incapacidad de los asignatarios”, 6. “procesos sobre el régimen económico del 
matrimonio y la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes”. 7. 
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“rescisión de la partición por lesión y nulidad de la misma”, 8. “las acciones que 
resulten de la caducidad, inexistencia o nulidad de las capitulaciones 
matrimoniales”, 9. “la revocación de la donación por causa del matrimonio”, 10. 
“litigio sobre la propiedad de bienes, cuando se disputa si estos son propios o de 
la sociedad conyugal”, y 11. “las controversias sobre subrogación de bienes o 
las compensaciones respecto de los cónyuges y a cargo de la sociedad conyugal 
o a favor de esta o a cargo de aquellos en caso de disolución y liquidación de la 
sociedad conyugal o sociedad patrimonial entre compañeros permanentes”.  

Por lo cual es claro que los numerales: 4, 5, 10,11 y demas, encuadran dentro 
de los hechos y pretensiones perseguidas en esta demanda SIENDO 
COMPETENTE EL JUEZ DE SUCESION POR FUERO DE ATRACCION DE 
CONOCER DEL CASO. Para lograr la unidad procesal, el fuero de atracción 
produce el desplazamiento de competencia hacia el órgano judicial que entiende 
en un proceso universal (sucesorio o concursal) de otras cuestiones vinculadas 
a pretensiones patrimoniales o de derechos, que podrían influir en esos procesos 
universales. Por lo tanto, el Juez del sucesorio o de familia además de entender 
en estos procesos, entenderá en otros vinculados a ellos, que pudieran 
afectarlos, en beneficio de las partes y de terceros interesados. Entendiendo 
ademas que no nos encontramos ante un mero y simple contrato que se busca 
declarar simulado, sino ante una masa considerable de la sucesion.  

III. SOLICITUD 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente a este despacho se 
sirva: 

1. REPONER en todas sus partes el auto de fecha 10/09/2020 notificado por 
estado el día viernes 11 de septiembre de 2020, por ser abiertamente 
contrario a derecho. 
 

2. En caso de no conceder la anterior, desde ya solicito se sirva CONCEDER 
EL RECURSO DE APELACION para que este se resuelva por parte del 
superior jerarquico.  
 

IV. PRUEBAS Y ANEXOS 
 

1. Solicitud de Amparo. 
 

2. Auto de fecha 9 de julio de 2020 (notificado por estado el 10). 
 

3. Recurso de Reposicion. 
 

4. Memorial de Alex León del 21 de 2020, refiriendose  al tema del amparo y 
solicitando su denegacion.  

 
5. Auto de fecha 6 de agosto de 2020, por medio del  cual se concedió el respectivo 

amparo  
 

6. Memorial de fecha 8 de septiembre de 2020. 
 

7. Solicitud de Nulidad del 12 de agosto de 2020 realizado por Alex León. 



 

Dir: Calle 67 No. 54-13 El Prado, B/quilla. 
Tel: 300 280 3734 

E-mail: aumerle.char@gmail.com 

 
8. Auto de fecha 10 de septiembre de 2020, notificado el 11 de septiembre de 2020. 

 
V. NOTIFICACIONES 

 
- Mis Poderdante la recibirán en la Calle 67 No. 54-13 del Barrio el Prado de 

Barranquilla  
 

- Al Suscrito la Recibiré las Notificaciones en la Secretaria del Despacho o en 
la calle 67 No 54 -13 del Barrio el Prado de la ciudad. o en la dirección de 
correo electrónico charabogados@gmail.com  

 
 

De la Honorable Señora Magistrada, Atentamente, 

 
_______________________________ 
AUMERLE DUGUID CHAR BARRIOS 
C.C. No 1.019.036.847 de Bogotá  
T.P. No 275.895 del C. S. De la J.  



           SICGMA 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Tercero Oral de Familia de Barranquilla 

 

RAD:  2018-00003 SIMULACION 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA. DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020). 

 

Entra el despacho a considerar las advertencias que hace el apoderado de los demandados  en 

memorial de fecha septiembre ocho (8) de 2020, en el cual nos hace notar entre otras irregularidades que 

denuncia, la falta de competencia para conocer de este proceso de SIMULACION. 

 

Atendiendo lo anterior, como una de las aristas prioritarias, entra el juzgado a revisar tal irregularidad 

señalada por el memorialista. 

I. ANTECEDENTES 
 

Señala el memorialista que este juzgado  no es competente para conocer del presente proceso por su 

naturaleza y no estar señalado expresamente en  el listado del artículo 23 del CGP, los cuales conocen los 

juzgados que tramitan sucesiones o liquidaciones de sociedad conyugal o de patrimonial de hecho. Las 

actoras hijas naturales del causante elevaron solicitud a esta jurisdicción para que se declaren simulados los 

contratos de compraventa de acciones e inmuebles de propiedad del  causante FARID CHAR ABDALA a 

la SOCIEDAD COMANDITA FARID CHAR  S en C.S. 

Como consecuencia de esa petición, reclaman indicar la prevalencia de la donación oculta, que a la postre 

resulta nula por falta de insinuación. Además, deprecaron la cancelación de las escrituras y de su registro, y 

que se ordene a los demandados la restitución de los inmuebles enajenados y el pago de sus frutos civiles. 

 

 En la demanda se atribuyó la competencia por la “naturaleza del asunto, por el lugar de ubicación de los 
bienes inmuebles, por la cuantía del proceso [y] por el domicilio de los demandados”. 

 

La demanda fue presentada en principio como ACCION REIVINDICATORIA, la cual no era 

procedente por o estar los bienes en cabeza del causante, por lo que fue inadmitida, subsanándose con la 

variación de la pretensión ahora simulación.   El juzgado en aplicación del fuero de atracción contemplado 

en el artículo 23 del Código General del Proceso admitió el libelo y le dio el correspondiente trámite de 

proceso verbal (Declarativo). 

 

II. CONSIDERACIONES 
 

 En vigencia del Decreto  2272 de 1989, por el cual se organizó en el país la jurisdicción de familia,  
y de las normas que lo modificaron o aclararon, como el artículo 26 de la Ley 446 de 1998, la Corte 

advirtió que los procesos que versan sobre la simulación -relativa o absoluta- de un negocio jurídico, con 

abstracción de que el fin último de su promotor sea la restitución de bienes al haber de la sociedad conyugal 

disuelta o a la masa hereditaria, son de naturaleza o linaje civil, “como quiera que tal pedimento atañe a la eficacia de 
un contrato, materia cuyo conocimiento es propio de los Jueces civiles. 

 Ciertamente, la Corte Suprema reiterando su posición y a propósito de la prenombrada normativa, 

expuso que los litigios atribuidos a los jueces de familia eran “los que concernían directamente con las instituciones 
que doctrinalmente conforman el régimen del matrimonio o, en su caso, con las controversias en torno, ora  a la calidad  misma 
de asignatario y su alcance, ya al derecho sobre una herencia o legado. Y de tal  suerte quedó claro que ‘por derechos sucesorales 
deben entenderse los que de manera concreta conciernen con esa aptitud para sustituir al de cujus; y por controversias sobre tales 
derechos aquellas en las cuales se discute la existencia de ese derecho o sus condiciones’ (Cas. Civ. de 28 de mayo de 1996); de 
igual manera se indicó, por ejemplo, que ‘cuando un cónyuge opugna un contrato que otro ha celebrado antes de la disolución de 
la sociedad conyugal, el asunto no debe tildarse como de familia, así la prosperidad de la pretensión repercuta en el haber de la 
sociedad conyugal’ (CSJ SC de 6 de mayo de 1998, G.J. CCLII, pág. 1388)” CSJ SC de 13 de dic. de 2005, Rad. 

1997-2721-01. 
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El artículo 626 del Código General del Proceso derogó expresamente el Decreto 2272 de 1989 y, 

además, el artículo 26 de la Ley 446 de 1996, por lo que en materia de competencia de los jueces de familia, 

el parámetro normativo lo constituyen, hoy en día, los cánones 21 y 22 de aquél estatuto procesal, que en 

esencia  reiteran lo que ya preveía la normatividad anterior.  

 

Es decir que, tratándose de procesos de simulación adelantados por el o la cónyuge supérstite, la 

compañera permanente o los herederos del causante, que tiene por objetivo último reintegrar bienes al haber 

de la sociedad conyugal, a la sociedad patrimonial o a la masa hereditaria, el referido razonamiento que en su 

momento expuso la Corte mantiene su vigencia, pues, el legislador conservó las directrices que sirvieron 

para llegar a dicha conclusión, dejando así a los juzgadores de familia el conocimiento de los casos que 

atañen de forma directa al régimen del matrimonio y a los derechos sucesorales, y excluyéndose los que de 

rebote puedan  afectarlos. 

 

La demanda cuyo conocimiento se atribuyó este juzgado con la errónea convicción de que por su 

naturaleza y en ultimas la reivindicación de los bienes a la masa sucesoral aplicaba el fuero de atracción 

previsto en el Articulo 23 del C.G.P. 

 En ese orden de ideas la controversia es, como ya se anticipó, meramente civil, sin que por lo demás 

sea viable equipararla, como equivocadamente lo entendió este  Juzgado, toda vez que esta acción es 

autónoma y está consagrada en el artículo 1325 del Código Civil como una herramienta de defensa de los 

intereses del heredero, “enderezada en contra de aquellos terceros, que por haber pasado a sus manos, estén en posesión de 
cosas reivindicables pertenecientes a la herencia” (CSJ SC de 27 de mar. de 2001, Rad. 6365). 

 

Quiero eso significar que en la acción reivindicatoria, la propiedad en  cabeza del causante no se 

discute, toda vez que es presupuesto de éxito de la pretensión, mientras que en la acción de simulación, lo 

perseguido es apenas descubrir el verdadero interés de los contratantes.  

 Ahora bien, al elucidar que el caso que convoca la atención del juzgado es  de naturaleza civil, con 

ello se desvirtúa también la posibilidad de aplicar el foro de atracción, que como novedad consagra el 

artículo 23 del Código General del Proceso, al asignar de manera perentoria al juez de familia que tramita la 

sucesión de mayor cuantía del causante, “todos los juicios” que versen en forma directa sobre derechos 

sucesorales o sobre el régimen económico del matrimonio, es decir, los relacionados con: 1. “nulidad y validez 
del testamento, reforma del testamento”, 2. “desheredamiento, indignidad o incapacidad para suceder”, 3. “petición de 
herencia”, 4. “reivindicación por el heredero sobre cosas hereditarias”, 5. “controversias sobre derechos a la sucesión por 
testamento o abintestato o por incapacidad de los asignatarios”, 6. “procesos sobre el régimen económico del matrimonio y la 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes”. 7. “rescisión de la partición por lesión y nulidad de la misma”, 8. “las 
acciones que resulten de la caducidad, inexistencia o nulidad de las capitulaciones matrimoniales”, 9. “la revocación de la 
donación por causa del matrimonio”, 10. “litigio sobre la propiedad de bienes, cuando se disputa si estos son propios o de la 
sociedad conyugal”, y 11. “las controversias sobre subrogación de bienes o las compensaciones respecto de los cónyuges y a cargo 
de la sociedad conyugal o a favor de esta o a cargo de aquellos en caso de disolución y liquidación de la sociedad conyugal o 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes”. 

 

Habrá entonces conexidad con el proceso de sucesión, que debe estar en trámite y ser de mayor 

cuantía, cuando el asunto que se le adhiera corresponda a alguno de los juicios de familia expresamente 

enlistados en el precepto 23 ibídem, catálogo dentro del que no se encuentra, obviamente, una acción de 

simulación de contrato como la ahora formulada. 

 

 Descartado entonces que se esté frente a un juicio de aquellos asignados a los jueces de familia, y 

que quepa aplicar el fuero de atracción del canon 23 ibídem, necesariamente debe ajustarse a este caso el 

fuero general de competencias.  

 

 Así las cosas, el Juzgado se equivocó al admitir esta demanda, por eso al determinar la carencia de 

competencia y estar esta en cabeza de otra jurisdicción, este despacho declarara la nulidad de lo actuado 

hasta el auto admisorio inclusive y procede a rechazar la presente demanda y remitirla en el estado en que se 

encuentra a los juzgados civiles del circuito de esta ciudad enviándolo a la oficina judicial para ser sometido a 

reparto a los anteriores y ordenara levantar las medidas cautelares a que hubiere lugar. 



3 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 4 Edificio Centro Cívico 
Correo: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  Sólo Whatsapp: 3217675599 
  

 

En virtud a todo lo antes expuesto, el juzgado; 

  

RESUELVE; 
 

PRIMERO: Declarar la nulidad de lo actuado hasta el auto admisorio de la demanda inclusive. De 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este provisto. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares a que hubiere lugar. 

 

TERCERO Remítase el expediente en el estado en que se encuentre a la oficina judicial para su reparto 

entre los jueces civiles del circuito de Barranquilla.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
Juez. 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 FAMILIA DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 92216b5c0e049e84fb7246e46e27ff28f098eeddb430f9a99375e26c54dd5b2d 

Documento generado en 10/09/2020 03:41:26 p.m. 

Juzgado Tercero de Familia De 
Barranquilla  

Estado No.  74 de Fecha: 11 de 
septiembre de 2020. 

Notifico auto anterior de fecha 

10 de septiembre de 2020. 
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Señores:  
JUZGADO TERCERO (3) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.  S.  D. 
 
 
Ref.: Proceso de Simulacion 
Dte: LINDA ARYAN CHAR PATERNINA y MAUREEN CHAR PATERNINA 
Ddo: FARID CHAR & CIA y Otros. 
Rad.: 003/2018 
 
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION 
 

AUMERLE DUGUID CHAR BARRIOS, varón, mayor de edad, residenciado y 
domiciliado en Barranquilla, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.019.036.847 de Bogotá, y portador de la Tarjeta Profesional. No 275.895 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la 
señora: LINDA ARYAN CHAR PATERNINA, con el presente escrito, y estando 
dentro del termino legal para hacerlo, me permito interponer RECURSO DE 
REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION, en contra del auto de 9 de julio de 
2020, notificado por Estado Electronico en la pagina de la rama judicial el 10 de julio 
de 2020, de conformidad con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Mediante auto de fecha 10 de febrero de 2020, se admitió la presente demanda 

de Simulacion promovida por LINDA ARYAN Y MAUREEN DEL SOCORRO 
CHAR PATERNINA en contra de la sociedad FARID CHAR & CIA S.C Y OTROS 

 
2. Dentro del mismo auto se decreto la practica de medidas cautelares consistentes 

en la inscripcion de la demanda en los folios de matricula inmobiliaria y libros de 
accionistas respectivos, de los bienes traspasados. 

 

3. El día viernes 3 de julio de 2020, mis poderdantes presentaron solicitud de 
AMPARO DE POBREZA ante el citado juzgado TERCERO (3) de Familia del 
Circuito de Barranquilla, por encontrarse dentro de la situación prevista en el 
articulo 151 del C.G. del P y por no contar con los recursos necesarios para 
sufragar los gastos del proceso. 

 
4. Mediante Auto de fecha 9 de julio de 2020, notificada por estado electronico el 

10 de julio de 2020, el juzgado Tercero de Familia del Circuito de Barranquilla, 
por observar que se omitió aplicar lo preceptuado en el articulo 590 del Codio 
General del Proceso en el sentido que “para que sea decretada cualquiera de 
las anteriores medidas cautelares, el demandante debera prestar caucion 
equivalente al veinte por ciente (20%) del valor de las pretensiones estimadas 
en la demanda”; de OFICIO y para efectos de sanear la irregularidad, procedió 
a DECRETAR LA ILEGALIDAD DEL NUMERAL 6 del auto del 10 de febrero de 
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2020, y en consecuencia se ordeno a LEVANTAR LAS MEDIDAS 
DECRETADAS, aportar el avaluo de bienes y acciones para fijar el valor de la 
caución. 

 
FUNDAMENTOS 

 
1. REPARO PROCEDIMENTAL: EL JUEZ DEBIO, CONCEDER EL AMPARO Y 

RELEVAR A LA PARTE DEMANDANTE A PRESTAR CAUCION.  

Si bien dentro de la decision de fecha 9 de julio, el juzgado Tercero hizo alusion y 
ser refirió al recurso de reposicion presentado por el demandado FARID CHAR YIDI 
el día 1 de julio de 2020, no se refirio ni decidió (debiendo hacerlo) sobre la solicitud 
de Amparo de Pobreza, presentada por mi poderdante tan solo dos dias despues, 
el 3 de julio de 2020. Por lo que de hacerlo, debia RELEVAR a la solicitante del pago 
de Caucion y demas gastos procesales de conformidad a la ley.  

Es por lo anterior que el juez erró en cuanto a la aplicación de la norma, pues de 
advertir lo ilegal de la decision del 10 de febrero, debia sanearlo, PERO NO 
ORDENANDO A PRESTAR CAUCION, SINO RELEVANDO DEL PAGO DE LA 
MISMA, por encontrarse interpuesta con anterioridad una solicitud de amparo, que 
de conformidad al articulo 154 del C.G.P. produce los efectos y beneficios al 
peticionario desde el momento de su solicitud. 

EL AMPARADO GOZA DE LOS BENEFICIOS DESDE QUE SE PRESENTA LA 
SOLICITUD, y no desde que se reconoce por parte del juzgado. 

El inciso final del articulo 154 del C.G.P, establece que: “El amparado gozará de los 
beneficios que este artículo consagra, desde la presentación de la solicitud”, “de 
manera que conforme a la norma anteriormente transcrita se hace evidente los 
efectos y beneficios del amparo se producen desde la presentación de la 
solicitud, razón por la que dicha petición no podrá tener como fin eximir a la 
solicitante de gastos procesales que ya fueron causados o liquidados, como es el 
caso del pago de la caución para decretar las medidas cautelares solicitadas” (texto 
subrayado tomado del auto atacado). 

De conformidad a lo anteriore, el despacho debe reconocer que los efectos y 
beneficios del amparo se producen DESDE LA PRESENTACION DE LA 
SOLICITUD, razon por la que dicha petición de amparo de pobreza realizada, cobija 
dentro de sus beneficios, como es el caso del pago de la caucion para decretar las 
medidas cautelares solicitadas pues aun NO ES UN GASTO PROCESAL 
CAUSADO O LIQUIDADO. 

Por todo lo anterior, el despacho en el auto del 9 de julio notificado por estado el 10 
de julio de 2020, DEBIA NECESARIAMENTE REFERIRSE a la solicitud de amparo 
realizada por mis poderdantes el día 3 de julio de 2020, puesto de conformidad a la 
le, y por encontrarse dentro de la situación prevista en el articulo 151 del C.G.P, 
estas no estan obligadas a prestar caucion.  
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2. REPARO SUSTANCIAL: LA DECISION NO TUVO EN CUENTA LA 
SITUACIÓN ECONOMICA DE LAS DEMANDANTES. 

Si nos ceñimos a la esencia propia del beneficio del amparo de pobreza, en palabras 
de la Corte Constitucional (sentencia T-114/07, N. Pinilla): “es un instituto procesal 
que busca garantizar la igualdad real de las partes durante el desarrollo del proceso, 
permitiendo a aquella que por excepción se encuentre en una situación económica 
considerablemente difícil, ser válidamente exonerada de la carga procesal de 
asumir ciertos costos, que inevitablemente se presentan durante el transcurso del 
proceso”.  

La sentencia en cuestión, también señala que: “La importancia del amparo de 
pobreza radica en hacer posible que quien atraviese serias dificultades económicas 
y se vea involucrado en un litigio, no encuentre por ello frustrado su derecho de 
acceder a la administración de justicia, bien sea como demandante, como 
demandado o como tercero interviniente, para ventilar allí, en pie de igualdad con 
los otros, las situaciones cuya solución requiera un pronunciamiento judicial (…) En 
otras palabras, el amparo de pobreza busca garantizar que el derecho esté del lado 
de quien tenga la razón y no de quien esté en capacidad económica de sobrellevar 
el proceso”. 

Es de suma importancia agregar que la figura del amparo de pobreza y su 
procedencia se encuentra establecido y reglado en el  Artículo 151 de la ley 1564 
de 2012 (Código General de Proceso) el cual señala que: “se concederá el amparo 
de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del 
proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las 
personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un 
derecho litigioso a título oneroso”. Siendo precisamente la situación en la que se 
encuentra actualmente la señora Linda Aryan Char Paternina, quien no solo no tiene 
trabajo, sino que además que desde que falleció su padre (quien la sostenía y 
ayudaba económicamente) no cuenta con otros medios de ingresos, y además tiene 
un hijo menor de edad que depende de ella. Razones por las cuales realizó la 
petición BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, de conformidad con el articulo 
152 del C.G.P que reza: 

Concluyendo que para opere el reconocimiento del amparo de pobreza, deben 
cumplirse, en todos los casos, la presentación de la solicitud de amparo de pobreza 
de manera personal, afirmando bajo juramento que está en las condiciones 
previstas en el artículo 151 del Código General del Proceso, y a su vez la motivación 
de la solicitud.  Habiendo reunido los requisitos señalados por la ley, y además de 
afirmar que mi poderdante NO CUENTA con ingresos con los que pueda sufragar 
el proceso, por lo que para nosotros quedo claro que en caso de obligarla, esta no 
podría pues no contaría con los medios, y de hacerlo, agregamos ahora, se 
menoscabaría de su propia subsistencia y la de su hijo menor de edad, puesto es 
la verdad. 

Ahora, como bien lo señala el despacho, reza el “Artículo 152. Oportunidad, 
competencia y requisitos. El amparo PODRÁ solicitarse por el presunto demandante 
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antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el 
curso del proceso”. 

Por lo que el articulo faculta mas no impone la obligacion de presentar o acompañar 
la solicitud con la demanda, pues el vocablo “podra” debe ser interpretado como 
la posibilidad que el legislador da a cargo del particular de ELEGIR, y no 
impone en ningun aparte la obligacion de realizarla so pena de que no sea tomada 
en cuenta”, pues para que el solicitante se encuentre relevado de probar su 
condición de pobre, basta afirmar dicha calidad bajo la gravedad de juramento, que 
se considera efectuada con la presentación de la solicitud, tal y como lo establece 
la misma norma. 

Un aspecto a tener en cuenta es que la demandante solicito el amparo porque NO 
posee los recursos para el sostenimiento propio y de las personas que están a su 
cargo, y al ser concedido, por ser beneficios propios del amparo por pobre, NO 
ESTÁ OBLIGADA A PRESTAR CAUCIONES PROCESALES NI A PAGAR 
EXPENSAS, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación y 
no será condenado en costas, además, el juez designará el apoderado que 
represente en el proceso al amparado, en la forma prevista para los curadores ad 
lítem, salvo que aquel lo haya designado por su cuenta (art. 154 del C.G.P.). Aun 
cuando nos encontramos ante un litigio que NO ES ONEROSO,, y que se basa en 
una legitimacion en causa a título o contenido gratuito del derecho de mi poderdante 
como heredera a acceder a su legitima rigurosa que se encuentra AMENAZADA y 
ACTUALMENTE VULNERADA como consecuencia de los negocios simulado saca 
atacados, se afecta directa y economicamente el  patrimonio y derecho de cada uno 
de los herederos del finado FARID CHAR ABDALA que tienen de repartir en debida 
forma el patrimonio del causante.  

De igual manera, La declaración juramentada realizada por la señora Linda Aryan 
Char Paternina, demuestra y expresa su precaria situación económica actual, 
puesto que además de constituir una prueba por sí sola, cumple con todos los 
requisitos establecidos en el precitado articulo 152, y que, además, dicha 
declaración se encuentra revestida de BUENA FE. La jurisprudencia constitucional 
ha definido el principio de buena fe como aquel que exige a los particulares y a las 
autoridades públicas ajustar sus comportamientos a una conducta honesta, leal y 
conforme con las actuaciones que podrían esperarse de una persona correcta. Así 
la buena fe presupone la existencia de relaciones reciprocas con trascendencia 
jurídica, y se refiere a la “confianza, seguridad y credibilidad que otorga la palabra 
dada”, por lo que la corte ha señalado que la buena fe es un principio que de 

conformidad con el  artículo 83 de la Carta Política se PRESUME y conforme 
con este (i) las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deben 
estar gobernadas por el principio de buena fe y; (ii) ella se presume en las 
actuaciones que los particulares adelanten ante las autoridades públicas, es decir 
en las relaciones jurídico administrativas, pero dicha presunción solamente se 
desvirtúa con los mecanismos consagrados por el ordenamiento jurídico vigente, 
luego es simplemente legal y por tanto, si bien admite prueba en contrario, NUNCA 
ADMITIRA PRESUNCIONES, tal como afirmar y suponer que mi cliente no se 
encuentra en la situación afirmada por ella misma. 
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Un aspecto a tener en cuenta es que la demandante solicito el amparo porque NO 
posee los recursos para el sostenimiento propio y de las personas que están a su 
cargo, y al ser concedido, por ser beneficios propios del amparo por pobre, no está 
obligada a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de 
auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación y no será condenado en 
costas, además, el juez designará el apoderado que represente en el proceso al 
amparado, en la forma prevista para los curadores ad lítem, salvo que aquel lo haya 
designado por su cuenta (art. 154 del C.G.P.). Basandonos en una legitimacion en 
causa a título o contenido gratuito del derecho de mi poderdante como heredera a 
acceder a su legitima rigurosa que se encuentra AMENAZADA y ACTUALMENTE 
VULNERADA como consecuencia del negocio simulado aca atacado, se afecta 
directa y economicamente el  patrimonio y derecho de cada uno de los herederos 
del finado FARID CHAR ABDALA que tienen de repartir en debida forma el 
patrimonio del causante.  

 
3. IMPOSIBILIDAD MATERIAL DE CUMPLIR CON LA CARGA IMPUESTA POR 

EL JUZGADO. 

Por ultimo, es logico que aunado a todo lo anteriormente expuesto, cabe anotar que 
la orden a la parte demandante de “Aportar avaluo de bienes”, se le estaria 
imponiendo una carga IMPOSIBLE DE CUMPLIR, puesto los bienes se encuentran 
en cabeza de los demandandos, por lo cual existe una imposibilidad material para 
acceder a ellos o a su informacion, puesto se requeriria de plena colaboracion de 
los demandados.  

En coherencia con todo lo anterior, mis poderdantes solicitan amparo de pobreza y 
no cuentan con los medios economicos para realizarlo, pues además de que se 
requiere autorizacion y colaboracion de la parte pasiva, pues los documentos 
requeridos para realizar esta prueba fueron solicitados previamente mediante varios 
derechos de peticion que fueron aportados a la demanda, y al reposar los bienes en 
custodia de los demandados, estos se REHUSAN a entregar dicha informacion 
justificandose su renuencia en los terminos del articulo 32 de la ley 1755 de 105 y 
por virtud al articulo 61 del codigo de comercio colombiano que establece que los 
libros y papeles de comercio estan sujetos a reserva or disposicion de la ley, por lo 
que la informacion es de carácter privilegiada. Ademas que el interes que le asiste 
a mi poderdante como heredera de cierta persona natural no esta previsto por la ley 
como supuesto para levantar la reserva a la que estan sometidos los libros y papeles 
de la sociedad FARID CHAR & CIA S.C. 

SOLICITUD 
 
Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente a este despacho se sirva: 
 

1. REVOCAR la decision de fecha 9 de julio de 2020, notificada por estado el 
10 de julio de 2020. 
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2. CONCEDER EL AMPARO DE POBREZA Y RELEVAR a la parte 
demandante al pago de caucion y demas gastos procesales de conformidad 
al art. 151 del C.G.P. 
 

3. En caso de no conceder lo anterior, se sirva conceder el recurso de 
APELACION, para que quien corresponda decidir proceda a revocar el auto 
en mención 

 
JURAMENTO 

 

Juro bajo la gravedad de juramento que los hechos y demás fundamentos alegados 
por mí en este escrito son ciertos. 

PRUEBAS ANEXOS 

 
1. Auto de Admision de la demanda de fecha 10 de febrero de 2020 
2. Solicitud de amparo de pobreza realizada el 3 de julio de 2020 
3. Auto de levantamiento de medidas de fecha 9 de julio de 2020 
4. Informes laborales Linda y Maureen Char Paternina 
5. Certificados Servef de las demandantes 
6. Declaraciones de renta Linda y Maureen Char 
7. Captura Movimiento de cuenta Linda Char 
8. Documentos de Discapacidad/minusvalia por enfermedad degenerativa 

Maureen 
NOTIFICACIONES 

 

Se me podrá notificar en la secretaria del despacho o en la Calle 67 No. 54-13  de 
esta ciudad o en la dirección de correo electrónico charabogados@gmail.com 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

_______________________________ 
AUMERLE DUGUID CHAR BARRIOS 
C.C. No. 1.019.036.847 de Bogota D.C. 
T.P. No. 275.895 del C.S. de la J. 
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RAD. 080013110003-2018-00003-00 

INFORME SECRETARIAL: 

 

A su Despacho la presente demanda de SIMULACIÓN, informándole que  la 

parte demandada interpuso recurso de reposición.  

 

Sírvase proveer. 

Barranquilla, 9 de julio de 2020. 

 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 
              SECRETARIA.- 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS  

SECRETARIO CIRCUITO 

SECRETARIO CIRCUITO - JUZGADO 03 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA 

CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b0ae651e23e2644ed300c1d4232ea7925333da15befaad190beb65b8e085f370 

Documento generado en 09/07/2020 03:26:09 PM 
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RAD: 003 - 18 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTE (2020). -  

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el demandado FARID CHAR YIDI a 

través de apoderado judicial interpuso recurso de reposición contra el numeral sexto del auto de 

fecha diez (10) de febrero de 2020, empero, el auto quedo ejecutoriado  el día  14 de febrero de 

2020, habiéndose presentado el Recurso de Reposición solo hasta el 1 de julio de la presente 

anualidad, es decir, que dicho recurso fue presentado de manera extemporánea, razón por la  cual 

no se dará tramite al mismo. 

 

Por otro lado, se observa que el numeral sexto del auto de fecha diez (10) de febrero de 2020, que 

decretó la inscripción de la demanda sobre unos bienes y acciones, se omitió aplicar lo 

preceptuado En articulo 590 del Código General del Proceso en el sentido que; “Para que sea 

decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el demandante deberá prestar 

caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en 

la demanda”  

 

En razón a lo anterior este Despacho de oficio debe subsanar los errores que afectan el trámite y 

como quiera que estas irregularidades afectan el debido proceso, toda vez que por error se 

profirió una providencia ilegal, por lo que el Juzgado procederá a sanearlo. 

 

Así las cosas, y conforme a lo manifestado por la Honorable Corte Suprema de Justicia en 

diversos autos: "Los autos aun en firme no ligan al juzgador para proveer conforme a derecho pudiendo por ende 

apartarse de ellos cuando quiera que lo resuelto no se acomoda a la estrictez del procedimiento”.  

 

Por lo anterior el Juzgado con la finalidad de no seguir en dichos equívocos, decretará la ilegalidad 

del numeral sexto del auto fechado 10 de febrero de 2020 que decretó la inscripción de demanda 

en unos bienes y acciones; y en consecuencia procederá a aplicar lo preceptuado en el artículo 590 

del Código General del Proceso. Para esto en vista que dentro del expediente no hay un valor 

estimado de los bienes, se ordenara a las partes aportar un avaluó de los bienes y acciones 

relacionados en la demanda, una vez obtenidos dichos avalúos, el despacho procederá a fijar el 

valor de la caución.   

 

Por lo anterior el Juzgado;  
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RESUELVE: 

 

1.-. Téngase por extemporáneo el recurso de reposición presentado por la parte demandada de 

conformidad a la parte motiva de esta providencia. 

 

2.- Declarar la ilegalidad del numeral Sexto de la auto fecha 10 de febrero de 2020, por las razones 

antes expuestas y en consecuencia ORDÉNESE  allegar a este proceso avaluó de los bienes 

inmuebles a cargo de la parte demandante y el valor de las acciones relacionados con la demanda a 

cargo de la parte demandada. Una vez obtenidos dichos avalúos, remítase el expediente al 

despacho para fijar el valor de la caución.   

 

3. Levantar la Medida Cautelar decretada mediante auto de fecha diez (10) de febrero de 2020, 

hasta tanto no se preste la caución correspondiente. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
EL JUEZ, 
  
 
GUSTAVO SAADE MARCOS. 
 

B.R. 
 

Firmado Por: 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 FAMILIA DEL CIRCUITO BARRANQUILLA  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/ 99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 904cef9589d6d6f598e4935bd92e94982910e36471bd52f1f3114d4155ec7a3d 
Documento generado en 09/07/2020 02:52:36 PM 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
DE BARRANQUILLA 

ESTADO No: 37 DE FECHA 10 DE JULIO 
DE 2020. 
 

 NOTIFICO AUTO ANTERIOR DE FECHA  
09 de julio de 2020 

 
 

MARTA OCHOA ARENAS 
SECRETARIA 
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Celular: 3002803734  
Tels: 3667267 - 320 0087 

E-mail: charabogados@gmail.com 
Barranquilla- Colombia 

 

 
Señores:  
JUZGADO TERCERO (3) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.  S.  D. 
 
 
Ref.: Proceso de Simulacion 
Dte: LINDA ARYAN CHAR PATERNINA y MAUREEN CHAR PATERNINA 
Ddo: FARID CHAR & CIA y Otros. 
Rad.: 003/2018 
 
 
Asunto: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 
 

LINDA ARYAN CHAR PATERNINA, mujer, mayor de edad, domiciliada en 
Barcelona (España), identificada con la cedula de ciudadanía N° 32.784.936 de 
Barranquilla, actuando en nombre propio y también en calidad de apoderada de mi 
hermana MAUREEN DEL SOCORRO CHAR PATERNINA, identificada con la 
cedula de ciudadanía N° 22.479.961 de Barranquilla, de conformidad con escritura 
pública N° 004 de julio de 2018, expedida en el consulado de Valencia (España), 
por no encontrarnos en capacidad para sufragar los costos que conlleva un proceso 
como este, sin detrimento de lo necesario para la subsistencia propia como la de 
las personas que se encuentran bajo mi cuidado, solicito respetuosamente se sirva 
CONCEDER AMPARO DE POBREZA, manifestación que hago bajo la gravedad 
del juramento, que se entiende prestado con la prestación de este escrito, de 
conformidad con los siguientes: 
 

HECHOS 
 

1. Actualmente nos encuentramos en PARO LABORAL, quiere decir que no nos 
encontramos laborando como consecuencia de la crisis economica, de 
conformidad al certificado vigente de inscripcion en el SERVEF (servicio 
valenciano de empleo). Por lo que nos encuentramos inscritas como 
demandante de empleo y beneficiarias de subsidios estatales, a la fecha. 
 

2. Escasamente podemos cubrir con los gastos que demanda la subsistencia 
tanto propia como de las personas bajo nuestro cargo, como se observa, 
razón por la cual no nos encontramos en capacidad económica para sufragar 
los gastos de un proceso, sin detrimento de lo necesario para la subsistencia 
propia y de las personas a nuestro cargo. 

  
DERECHO 

  
Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado en el artículo 151 y siguientes 
del Código General del Proceso.  
  

SOLICITUD 
 
Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente a este despacho se sirva: 
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- CONCEDER el correspondiente Amparo de Pobreza. 
 
 

JURAMENTO 
 
Juro bajo la gravedad de juramento que los hechos y demás fundamentos alegados 
por mí en este escrito son ciertos. 

ANEXOS 
 

1. CERTIFICADO DE INCRIPCION SERVEF LINDA ARYAN CHAR 
PATERNINA 
 

2. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN SERVEF MAUREEN DEL SOCORRO 
CHAR PATERNINA  

 
 
 
 
Del Señor Juez, Atentamente, 
 

  
LINDA ARYAN CHAR PATERNINA 
C.C. No. 32.784.936 de Barranquilla 
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INFORME DE VIDA LABORAL

Cualquier duda o aclaración sobre este informe le será atendida en el teléfono 901 50 20 50, en la web www.seg-social.es o cualquier Administración 
de la Seguridad Social.
La información sobre las situaciones indicadas no comprende ni los datos relativos a los Regímenes Especiales de los Funcionarios Civiles 
del Estado, de las Fuerzas Armadas y de los Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, ni los datos relativos a los períodos 
trabajados en el extranjero.
A los efectos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal se informa que los 
datos incorporados en el presente informe se encuentran incluidos en el Fichero General de Afiliación, creado por Orden de 27 de julio de 1994. 
Respecto a los citados datos podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación en los términos previstos en dicha Ley Orgánica.
 

REFERENCIAS ELECTRÓNICAS
Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página:

3D99PP1392TK 06/07/2020 KEWY3-7WYZM-3N67Q-PZT7T-23675-E6OVO 1
Este  documento  no  será  válido  sin  la  referencia  electrónica.  La  autenticidad  de  este  documento  puede  ser  comprobada  hasta  la  fecha  07/07/2022  mediante  el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

De los antecedentes obrantes en la Tesorería General de la Seguridad Social al día 6 de julio de 2020 , resulta que D/Dª

LINDA ARYAN CHAR PATERNINA , nacido/a el 8 de agosto de 1975 , con

Número de la Seguridad Social 461092095253 , D.N.I. 023939932Z , domicilio en
CALLE ASTURIAS Nº 22 PISO 3 PTA. 5 , 46023 VALENCIA VALÈNCIA/VALENCIA
 
ha figurado en situación de alta en el Sistema de la Seguridad Social durante un total de

2 Años
784 días 1 meses

23 días

Presenta las situaciones que se relacionan en las sucesivas hojas del presente informe.
Durante los días indicados en el parrafo anterior Vd. ha estado de forma simultanea en dos o más empresas del mismo Régimen del sistema de la
Seguridad Social -pluriempleo-, o en dos, o más Regímenes distintos del citado sistema -pluriactividad-, durante un total de 9 días, por lo que
el total de días efectivamente computables para las prestaciones económicas del Sistema de la Seguridad Social es de

2 Años
775 días 1 meses

14 días
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REFERENCIAS ELECTRÓNICAS
Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página:

3D99PP1392TK 06/07/2020 KEWY3-7WYZM-3N67Q-PZT7T-23675-E6OVO 2
Este  documento  no  será  válido  sin  la  referencia  electrónica.  La  autenticidad  de  este  documento  puede  ser  comprobada  hasta  la  fecha  07/07/2022  mediante  el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

Situaciones
DATOS IDENTIFICATIVOS

NOMBRE Y APELLIDOS Nº SEGURIDAD SOCIAL DOCUMENTO IDENTIFICATIVO
LINDA ARYAN CHAR PATERNINA 461092095253 D.N.I. 023939932Z

SITUACIÓN/ES

RÉGIMEN EMPRESA
SITUACIÓN ASIMILADA A LA DE ALTA FECHA ALTA

FECHA DE 
EFECTO DE 

ALTA

FECHA DE 
BAJA C.T. CTP 

% G.C. DÍAS

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

23.12.2010 23.12.2010 23.12.2010 --- --- -- 1

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

18.12.2010 18.12.2010 19.12.2010 --- --- -- 2

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

01.11.2010 01.11.2010 03.11.2010 --- --- -- 3

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

01.06.2010 01.06.2010 03.06.2010 --- --- -- 3

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

01.05.2010 01.05.2010 03.05.2010 --- --- -- 3

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

01.04.2010 01.04.2010 02.04.2010 --- --- -- 2

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

15.03.2010 15.03.2010 16.03.2010 --- --- -- 2

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

01.03.2010 01.03.2010 02.03.2010 --- --- -- 2

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

18.12.2009 18.12.2009 20.12.2009 --- --- -- 3

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

12.11.2009 12.11.2009 13.11.2009 --- --- -- 2

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

17.10.2009 17.10.2009 19.10.2009 --- --- -- 3

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

01.09.2009 01.09.2009 04.09.2009 --- --- -- 4

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

18.07.2009 18.07.2009 19.07.2009 --- --- -- 2

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

28.02.2009 28.02.2009 02.03.2009 --- --- -- 3

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

17.12.2008 17.12.2008 19.12.2008 --- --- -- 3

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

08.11.2008 08.11.2008 11.11.2008 --- --- -- 4

GENERAL ----------- SUBSIDIO DESEMPLEO. EXTINCION 13.07.2016 13.07.2016 12.01.2017 --- --- 10  
GENERAL 28129189240 MEDIOS PROMOCIONALES Y 

PUBLICITARIOS, S.L
14.03.2016 14.03.2016 18.03.2016 402 --- 10 5

GENERAL 28129189240 MEDIOS PROMOCIONALES Y 
PUBLICITARIOS, S.L

20.03.2015 20.03.2015 20.03.2015 402 --- 10 1

GENERAL 28129189240 MEDIOS PROMOCIONALES Y 
PUBLICITARIOS, S.L

16.03.2015 16.03.2015 18.03.2015 402 --- 10 3

GENERAL 28129189240 MEDIOS PROMOCIONALES Y 
PUBLICITARIOS, S.L

13.03.2015 13.03.2015 13.03.2015 402 --- 10 1

GENERAL ----------- SUBSIDIO DESEMPLEO. EXTINCION 22.03.2013 22.03.2013 28.06.2013 --- --- 07  
GENERAL ----------- SUBSIDIO DESEMPLEO. EXTINCION 29.12.2012 29.12.2012 21.02.2013 --- --- 07  
GENERAL ----------- SUBSIDIO DESEMPLEO. EXTINCION 22.12.2011 22.12.2011 28.12.2012 --- --- 07  
GENERAL 28173468528 BEMPLOYEE,S.L. 03.10.2011 03.10.2011 07.10.2011 401 --- 09 5
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REFERENCIAS ELECTRÓNICAS
Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página:

3D99PP1392TK 06/07/2020 KEWY3-7WYZM-3N67Q-PZT7T-23675-E6OVO 3
Este  documento  no  será  válido  sin  la  referencia  electrónica.  La  autenticidad  de  este  documento  puede  ser  comprobada  hasta  la  fecha  07/07/2022  mediante  el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

Situaciones
DATOS IDENTIFICATIVOS

NOMBRE Y APELLIDOS Nº SEGURIDAD SOCIAL DOCUMENTO IDENTIFICATIVO
LINDA ARYAN CHAR PATERNINA 461092095253 D.N.I. 023939932Z

SITUACIÓN/ES

RÉGIMEN EMPRESA
SITUACIÓN ASIMILADA A LA DE ALTA FECHA ALTA

FECHA DE 
EFECTO DE 

ALTA

FECHA DE 
BAJA C.T. CTP 

% G.C. DÍAS

GENERAL ----------- SUBSIDIO DESEMPLEO. EXTINCION 21.09.2011 21.09.2011 02.10.2011 --- --- 07  
GENERAL ----------- PRESTACION DESEMPLEO. EXTINCION 24.12.2010 24.12.2010 23.06.2011 --- --- 07 182
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 20.12.2010 20.12.2010 22.12.2010 401 --- 07 3
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 01.12.2010 01.12.2010 17.12.2010 401 --- 07 17
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 04.10.2010 04.10.2010 31.10.2010 401 --- 07 28
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 01.05.2010 01.05.2010 31.05.2010 401 --- 07 31
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 01.04.2010 01.04.2010 30.04.2010 401 --- 07 30
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 15.03.2010 15.03.2010 31.03.2010 401 --- 07 17
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 01.03.2010 01.03.2010 14.03.2010 401 --- 07 14
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 09.02.2010 09.02.2010 28.02.2010 401 --- 07 20
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 18.11.2009 18.11.2009 17.12.2009 401 --- 07 30
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 20.10.2009 20.10.2009 11.11.2009 401 --- 07 23
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 14.09.2009 14.09.2009 16.10.2009 401 --- 07 33
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 21.07.2009 21.07.2009 31.08.2009 401 --- 07 42
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 03.03.2009 03.03.2009 17.07.2009 401 --- 07 137
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 19.01.2009 19.01.2009 27.02.2009 401 --- 07 40
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 17.11.2008 17.11.2008 16.12.2008 401 --- 07 30
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 19.09.2008 19.09.2008 07.11.2008 401 --- 07 50
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REFERENCIAS ELECTRÓNICAS
Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página:

3D99PP1392TK 06/07/2020 KEWY3-7WYZM-3N67Q-PZT7T-23675-E6OVO 4
Este  documento  no  será  válido  sin  la  referencia  electrónica.  La  autenticidad  de  este  documento  puede  ser  comprobada  hasta  la  fecha  07/07/2022  mediante  el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

Notas aclaratorias
Los informes de vida laboral contienen información respecto de las situaciones de alta o baja de una persona en el conjunto de los distintos regímenes del sistema de la 
Seguridad Social. Las situaciones que se incluyen en los informes son computables para el acceso, al menos, de una de las prestaciones contributivas del sistema de la 
Seguridad Social. Por lo tanto, no todas las situaciones que se incluyen en el informe de vida laboral tienen que ser necesariamente computables para todas las prestaciones 
económicas contributivas del sistema, aspecto éste que deberá ser determinado por la Entidad Gestora competente sobre la resolución de la solicitud de la correspondiente 
prestación.

A continuación se aclaran algunos conceptos y denominaciones usados en el informe de vida laboral que pueden ayudarle a comprender el contenido del mismo. No todos los 
conceptos que se detallan tienen que aparecer necesariamente en su informe de vida laboral dado que alguna de las denominaciones son específicas de determinados 
Regímenes o situaciones concretas.

RÉGIMEN

Identifica al Régimen en el cual se encuadra el correspondiente periodo. Puede ser alguno de los siguientes: Régimen GENERAL, Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta 
Propia o AUTÓNOMOS, Régimen Especial AGRARIO, Régimen Especial de los trabajadores del MAR, Régimen Especial de la minería del CARBÓN o Régimen Especial de 
empleados de HOGAR. Dentro del Régimen GENERAL se identifica al colectivo de REPRESENTANTES DE COMERCIO, y al SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS 
Y CONSERVAS VEGETALES.

EMPRESA

Se consigna el código de cuenta de cotización o número de inscripción del empresario utilizado para la individualización de éste en el respectivo Régimen del Sistema de la 
Seguridad Social, así como la denominación de la empresa u organismo a cuyo nombre figura el código de cuenta de cotización.

SITUACIÓN ASIMILADA A LA DE ALTA 

Situación diferente a la de la prestación de servicios o actividad determinante de su encuadramiento en un régimen del sistema de la Seguridad Social, que surte efectos 
respecto de las prestaciones, contingencias y en las condiciones que para cada una de ellas se establecen en el Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, 
altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, y en las demás normas reguladoras de las mismas.

FECHA DE ALTA 

Fecha de inicio de la prestación de servicios o de la actividad, o fecha de inicio de la situación asimilada a la de alta.

FECHA DE EFECTO DEL ALTA 

Fecha a partir de la cual tiene efectos el alta en orden a causar derecho a las prestaciones del sistema de Seguridad Social, salvo para las prestaciones derivadas de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales, desempleo y asistencia sanitaria derivada de enfermedad común, maternidad y accidente no laboral, en las cuales la fecha de efecto 
de alta coincide, en cualquier caso, con la fecha de alta.

FECHA DE BAJA 

Fecha de cese de la prestación de servicios o de la actividad, o fecha de cese de la situación asimilada a la de alta.

FECHA DE EFECTO DE BAJA 

Fecha a partir de la cual se extingue la obligación de cotizar.

CONTRATO DE TRABAJO (C.T.) 

Clave que identifica a efectos de la gestión de la Seguridad Social, la modalidad del contrato de trabajo. (*)

C.T.P.-% SOBRE LA JORNADA HABITUAL DE LA EMPRESA

En los contratos de trabajo a tiempo parcial el coeficiente, en tantos por ciento, identifica el porcentaje que, sobre la jornada a tiempo completo establecida en el Convenio 
Colectivo de aplicación o, en su defecto, sobre la jornada ordinaria máxima legal, realiza o ha realizado el trabajador/a. (*)

GRUPO DE COTIZACIÓN 

Grupo de categorías profesionales en el que se incluye al trabajador/a. (*)

BASE DE COTIZACIÓN 

Base de Cotización por la que se ha optado en el Régimen Especial de los trabajadores por Cuenta propia o Autónomos o en determinados convenios especiales. En situaciones 
de alta, la Base de Cotización es la que consta en la fecha de emisión del informe. (*)
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REFERENCIAS ELECTRÓNICAS
Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página:

3D99PP1392TK 06/07/2020 KEWY3-7WYZM-3N67Q-PZT7T-23675-E6OVO 5
Este  documento  no  será  válido  sin  la  referencia  electrónica.  La  autenticidad  de  este  documento  puede  ser  comprobada  hasta  la  fecha  07/07/2022  mediante  el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

Notas aclaratorias
MEJORA DE I.T. 

En el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen Especial Agrario, determina si el trabajador ha optado por tener cubierta la prestación 
económica de incapacidad temporal. (*)

ENTIDAD DE I.T. 

En el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen Especial Agrario, identifica la Entidad Gestora de la Seguridad Social o Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales con la que se ha formalizado la cobertura de la incapacidad temporal. (*)

ENTIDAD DE A.T. Y E.P. 

Identifica la Entidad Gestora de la Seguridad Social o Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales con la que se ha formalizado la cobertura de los riesgos 
profesionales.(*)

COEFICIENTE DE PERMANENCIAS EN EL SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y CONSERVAS VEGETALES

Coeficiente multiplicador a aplicar a los días efectivamente trabajados en el sistema especial.

DIAS DE TRABAJO EN EL SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y CONSERVAS VEGETALES  

Número de días efectivamente trabajados en el sistema especial.

DIAS A LOS QUE NO ES DE APLICACIÓN EL COEFICIENTE DE PERMANECIAS EN EL SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y 
CONSERVAS VEGETALES

Número de días en situación de alta en el sistema especial a los que no resulta de aplicación el coeficiente de permanencias.

DIAS EN ALTA 

Número de días comprendidos entre la FECHA DE EFECTO DEL ALTA y la FECHA DE BAJA. En situaciones de alta el número de días se computa entre la FECHA DE 
EFECTO DEL ALTA y la FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME.
PECULIARIDADES DE LOS CONTRATOS A TIEMPO PARCIAL:
Al número resultante de la diferencia entre la FECHA DE EFECTO DEL ALTA y la FECHA DE BAJA se ha aplicado el porcentaje sobre la jornada habitual de la empresa. En el 
supuesto de que en un período el trabajador haya tenido distintas jornadas de trabajo en cuanto a su duración, en el cálculo de los días se han tenido en cuenta todas ellas. El 
cálculo del número de días en situación de alta en períodos con contrato a tiempo parcial es provisional. El cálculo definitivo de los días teóricos de cotización se efectuará en 
función del número de horas ordinarias y complementarias efectivamente trabajadas. Este cálculo se realizará en el momento de que se efectúe una solicitud para el acceso a 
una prestación económica del sistema de la Seguridad Social. En cualquier caso, para las prestaciones de jubilación e incapacidad permanente, al número de días en situación 
de alta se le aplicará el coeficiente multiplicador de 1.5.

PECULIARIDADES DEL CONVENIO ESPECIAL DE FUNCIONARIOS DE LA UNIÓN EUROPEA
Los días en situación de alta de este convenio especial únicamente son computables para el acceso a la prestación económica de incapacidad permanente derivada de 
contingencias comunes.
 
PECULIARIDADES DEL SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y CONSERVAS VEGETALES
Si en el informe constan los datos de COEFICIENTE DE PERMANENCIAS, DÍAS DE TRABAJO y/o DÍAS A LOS QUE NO ES DE APLICACIÓN EL COEFICIENTE DE 
PERMANENCIAS el número de días en situación de alta se calcula multiplicando los DÍAS DE TRABAJO por el COEFICIENTE DE PERMANENCIAS, sumándose al resultado 
obtenido los DÍAS A LOS QUE NO ES DE APLICACIÓN EL COEFICIENTE DE PERMANENCIAS.

La situación de alta de forma simultánea en dos, o más, Regímenes distintos del citado sistema -pluriactividad-, siendo una de las empresas del Sistema Especial de Frutas, 
Hortalizas y Conservas Vegetales, impide determinar si al número de días calculado según se ha indicado en el párrafo anterior se le deben restar días por existir una 
superposición de períodos cotizados. El cálculo definitivo se realizará en el momento en que se efectúe una solicitud para el acceso a una prestación económica del sistema de 
la Seguridad Social.

(*) En el supuesto de que el trabajador, en cada período, haya tenido más de un contrato de trabajo, porcentaje sobre la jornada habitual de la empresa, grupo de cotización, base 
de cotización, mejora incapacidad temporal y/o entidad que cubre la prestación de incapacidad temporal, sólo aparece en el informe de vida laboral el último de cualquiera de 
estos datos.

21



INFORME DE VIDA LABORAL

Cualquier duda o aclaración sobre este informe le será atendida en el teléfono 901 50 20 50, en la web www.seg-social.es o cualquier Administración 
de la Seguridad Social.
La información sobre las situaciones indicadas no comprende ni los datos relativos a los Regímenes Especiales de los Funcionarios Civiles 
del Estado, de las Fuerzas Armadas y de los Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, ni los datos relativos a los períodos 
trabajados en el extranjero.
A los efectos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal se informa que los 
datos incorporados en el presente informe se encuentran incluidos en el Fichero General de Afiliación, creado por Orden de 27 de julio de 1994. 
Respecto a los citados datos podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación en los términos previstos en dicha Ley Orgánica.
 

REFERENCIAS ELECTRÓNICAS
Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página:

3DE3QV1370IG 06/07/2020 MNTAX-MD5DO-6QK53-UFKP4-VGN5D-ECOVX 1
Este  documento  no  será  válido  sin  la  referencia  electrónica.  La  autenticidad  de  este  documento  puede  ser  comprobada  hasta  la  fecha  07/07/2022  mediante  el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

De los antecedentes obrantes en la Tesorería General de la Seguridad Social al día 6 de julio de 2020 , resulta que D/Dª

MAUREEN DEL SOCORRO CHAR PATERNINA , nacido/a el 25 de febrero de 1979 , con

Número de la Seguridad Social 461084918364 , N.I.E. 0X8245992D , domicilio en
AVENIDA DOCTOR WAKSMAN Nº 30 PISO 2 PTA. 5B , 46006 VALENCIA VALÈNCIA/VALENCIA
 
ha figurado en situación de alta en el Sistema de la Seguridad Social durante un total de

0 Años
297 días 9 meses

24 días

22



INFORME DE VIDA LABORAL

REFERENCIAS ELECTRÓNICAS
Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página:

3DE3QV1370IG 06/07/2020 MNTAX-MD5DO-6QK53-UFKP4-VGN5D-ECOVX 2
Este  documento  no  será  válido  sin  la  referencia  electrónica.  La  autenticidad  de  este  documento  puede  ser  comprobada  hasta  la  fecha  07/07/2022  mediante  el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

Situaciones
DATOS IDENTIFICATIVOS

NOMBRE Y APELLIDOS Nº SEGURIDAD SOCIAL DOCUMENTO IDENTIFICATIVO
MAUREEN DEL SOCORRO CHAR PATERNINA 461084918364 N.I.E. 0X8245992D

SITUACIÓN/ES

RÉGIMEN EMPRESA
SITUACIÓN ASIMILADA A LA DE ALTA FECHA ALTA

FECHA DE 
EFECTO DE 

ALTA

FECHA DE 
BAJA C.T. CTP 

% G.C. DÍAS

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

21.11.2007 21.11.2007 21.11.2007 --- --- -- 1

GENERAL 46126107781 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

02.10.2007 02.10.2007 06.10.2007 --- --- -- 5

GENERAL ----------- SUBSIDIO DESEMPLEO. EXTINCION 16.05.2017 16.05.2017 15.04.2018 --- --- 10  
GENERAL ----------- SUBSIDIO DESEMPLEO. EXTINCION 13.05.2017 13.05.2017 13.05.2017 --- --- 10  
GENERAL ----------- SUBSIDIO DESEMPLEO. EXTINCION 14.06.2016 14.06.2016 12.05.2017 --- --- 10  
GENERAL ----------- SUBSIDIO DESEMPLEO. EXTINCION 29.10.2014 29.10.2014 12.11.2014 --- --- 10  
GENERAL ----------- SUBSIDIO DESEMPLEO. EXTINCION 13.06.2014 13.06.2014 28.09.2014 --- --- 10  
GENERAL 28212694015 AKBAR --- ADNAN 04.06.2014 04.06.2014 12.06.2014 402 --- 09 9
GENERAL 28182063637 ADNAN AKBAR,S.L.U. 14.09.2013 14.09.2013 31.10.2013 402 --- 08 48
GENERAL 28182063637 ADNAN AKBAR,S.L.U. 18.04.2013 18.04.2013 31.07.2013 402 --- 09 105
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 19.11.2007 19.11.2007 20.11.2007 501 25,0 07 1
GENERAL 46126107781 VALENCIA HOUSE 2007, S.L. 25.07.2007 25.07.2007 01.10.2007 100 --- 05 69
GENERAL 46122463413 METODOLOGIA URBANA, S.L. 02.02.2007 02.02.2007 01.04.2007 402 --- 08 59
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REFERENCIAS ELECTRÓNICAS
Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página:

3DE3QV1370IG 06/07/2020 MNTAX-MD5DO-6QK53-UFKP4-VGN5D-ECOVX 3
Este  documento  no  será  válido  sin  la  referencia  electrónica.  La  autenticidad  de  este  documento  puede  ser  comprobada  hasta  la  fecha  07/07/2022  mediante  el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

Notas aclaratorias
Los informes de vida laboral contienen información respecto de las situaciones de alta o baja de una persona en el conjunto de los distintos regímenes del sistema de la 
Seguridad Social. Las situaciones que se incluyen en los informes son computables para el acceso, al menos, de una de las prestaciones contributivas del sistema de la 
Seguridad Social. Por lo tanto, no todas las situaciones que se incluyen en el informe de vida laboral tienen que ser necesariamente computables para todas las prestaciones 
económicas contributivas del sistema, aspecto éste que deberá ser determinado por la Entidad Gestora competente sobre la resolución de la solicitud de la correspondiente 
prestación.

A continuación se aclaran algunos conceptos y denominaciones usados en el informe de vida laboral que pueden ayudarle a comprender el contenido del mismo. No todos los 
conceptos que se detallan tienen que aparecer necesariamente en su informe de vida laboral dado que alguna de las denominaciones son específicas de determinados 
Regímenes o situaciones concretas.

RÉGIMEN

Identifica al Régimen en el cual se encuadra el correspondiente periodo. Puede ser alguno de los siguientes: Régimen GENERAL, Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta 
Propia o AUTÓNOMOS, Régimen Especial AGRARIO, Régimen Especial de los trabajadores del MAR, Régimen Especial de la minería del CARBÓN o Régimen Especial de 
empleados de HOGAR. Dentro del Régimen GENERAL se identifica al colectivo de REPRESENTANTES DE COMERCIO, y al SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS 
Y CONSERVAS VEGETALES.

EMPRESA

Se consigna el código de cuenta de cotización o número de inscripción del empresario utilizado para la individualización de éste en el respectivo Régimen del Sistema de la 
Seguridad Social, así como la denominación de la empresa u organismo a cuyo nombre figura el código de cuenta de cotización.

SITUACIÓN ASIMILADA A LA DE ALTA 

Situación diferente a la de la prestación de servicios o actividad determinante de su encuadramiento en un régimen del sistema de la Seguridad Social, que surte efectos 
respecto de las prestaciones, contingencias y en las condiciones que para cada una de ellas se establecen en el Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, 
altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, y en las demás normas reguladoras de las mismas.

FECHA DE ALTA 

Fecha de inicio de la prestación de servicios o de la actividad, o fecha de inicio de la situación asimilada a la de alta.

FECHA DE EFECTO DEL ALTA 

Fecha a partir de la cual tiene efectos el alta en orden a causar derecho a las prestaciones del sistema de Seguridad Social, salvo para las prestaciones derivadas de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales, desempleo y asistencia sanitaria derivada de enfermedad común, maternidad y accidente no laboral, en las cuales la fecha de efecto 
de alta coincide, en cualquier caso, con la fecha de alta.

FECHA DE BAJA 

Fecha de cese de la prestación de servicios o de la actividad, o fecha de cese de la situación asimilada a la de alta.

FECHA DE EFECTO DE BAJA 

Fecha a partir de la cual se extingue la obligación de cotizar.

CONTRATO DE TRABAJO (C.T.) 

Clave que identifica a efectos de la gestión de la Seguridad Social, la modalidad del contrato de trabajo. (*)

C.T.P.-% SOBRE LA JORNADA HABITUAL DE LA EMPRESA

En los contratos de trabajo a tiempo parcial el coeficiente, en tantos por ciento, identifica el porcentaje que, sobre la jornada a tiempo completo establecida en el Convenio 
Colectivo de aplicación o, en su defecto, sobre la jornada ordinaria máxima legal, realiza o ha realizado el trabajador/a. (*)

GRUPO DE COTIZACIÓN 

Grupo de categorías profesionales en el que se incluye al trabajador/a. (*)

BASE DE COTIZACIÓN 

Base de Cotización por la que se ha optado en el Régimen Especial de los trabajadores por Cuenta propia o Autónomos o en determinados convenios especiales. En situaciones 
de alta, la Base de Cotización es la que consta en la fecha de emisión del informe. (*)
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3DE3QV1370IG 06/07/2020 MNTAX-MD5DO-6QK53-UFKP4-VGN5D-ECOVX 4
Este  documento  no  será  válido  sin  la  referencia  electrónica.  La  autenticidad  de  este  documento  puede  ser  comprobada  hasta  la  fecha  07/07/2022  mediante  el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

Notas aclaratorias
MEJORA DE I.T. 

En el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen Especial Agrario, determina si el trabajador ha optado por tener cubierta la prestación 
económica de incapacidad temporal. (*)

ENTIDAD DE I.T. 

En el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen Especial Agrario, identifica la Entidad Gestora de la Seguridad Social o Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales con la que se ha formalizado la cobertura de la incapacidad temporal. (*)

ENTIDAD DE A.T. Y E.P. 

Identifica la Entidad Gestora de la Seguridad Social o Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales con la que se ha formalizado la cobertura de los riesgos 
profesionales.(*)

COEFICIENTE DE PERMANENCIAS EN EL SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y CONSERVAS VEGETALES

Coeficiente multiplicador a aplicar a los días efectivamente trabajados en el sistema especial.

DIAS DE TRABAJO EN EL SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y CONSERVAS VEGETALES  

Número de días efectivamente trabajados en el sistema especial.

DIAS A LOS QUE NO ES DE APLICACIÓN EL COEFICIENTE DE PERMANECIAS EN EL SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y 
CONSERVAS VEGETALES

Número de días en situación de alta en el sistema especial a los que no resulta de aplicación el coeficiente de permanencias.

DIAS EN ALTA 

Número de días comprendidos entre la FECHA DE EFECTO DEL ALTA y la FECHA DE BAJA. En situaciones de alta el número de días se computa entre la FECHA DE 
EFECTO DEL ALTA y la FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME.
PECULIARIDADES DE LOS CONTRATOS A TIEMPO PARCIAL:
Al número resultante de la diferencia entre la FECHA DE EFECTO DEL ALTA y la FECHA DE BAJA se ha aplicado el porcentaje sobre la jornada habitual de la empresa. En el 
supuesto de que en un período el trabajador haya tenido distintas jornadas de trabajo en cuanto a su duración, en el cálculo de los días se han tenido en cuenta todas ellas. El 
cálculo del número de días en situación de alta en períodos con contrato a tiempo parcial es provisional. El cálculo definitivo de los días teóricos de cotización se efectuará en 
función del número de horas ordinarias y complementarias efectivamente trabajadas. Este cálculo se realizará en el momento de que se efectúe una solicitud para el acceso a 
una prestación económica del sistema de la Seguridad Social. En cualquier caso, para las prestaciones de jubilación e incapacidad permanente, al número de días en situación 
de alta se le aplicará el coeficiente multiplicador de 1.5.

PECULIARIDADES DEL CONVENIO ESPECIAL DE FUNCIONARIOS DE LA UNIÓN EUROPEA
Los días en situación de alta de este convenio especial únicamente son computables para el acceso a la prestación económica de incapacidad permanente derivada de 
contingencias comunes.
 
PECULIARIDADES DEL SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y CONSERVAS VEGETALES
Si en el informe constan los datos de COEFICIENTE DE PERMANENCIAS, DÍAS DE TRABAJO y/o DÍAS A LOS QUE NO ES DE APLICACIÓN EL COEFICIENTE DE 
PERMANENCIAS el número de días en situación de alta se calcula multiplicando los DÍAS DE TRABAJO por el COEFICIENTE DE PERMANENCIAS, sumándose al resultado 
obtenido los DÍAS A LOS QUE NO ES DE APLICACIÓN EL COEFICIENTE DE PERMANENCIAS.

La situación de alta de forma simultánea en dos, o más, Regímenes distintos del citado sistema -pluriactividad-, siendo una de las empresas del Sistema Especial de Frutas, 
Hortalizas y Conservas Vegetales, impide determinar si al número de días calculado según se ha indicado en el párrafo anterior se le deben restar días por existir una 
superposición de períodos cotizados. El cálculo definitivo se realizará en el momento en que se efectúe una solicitud para el acceso a una prestación económica del sistema de 
la Seguridad Social.

(*) En el supuesto de que el trabajador, en cada período, haya tenido más de un contrato de trabajo, porcentaje sobre la jornada habitual de la empresa, grupo de cotización, base 
de cotización, mejora incapacidad temporal y/o entidad que cubre la prestación de incapacidad temporal, sólo aparece en el informe de vida laboral el último de cualquiera de 
estos datos.
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Administración de BLASCO IBAÑEZ
CL MUSICO GINES, 16-18
46022 VALENCIA (VALENCIA)
Tel. 963722411

CERTIFICADO

Página: 1

Nº DE REFERENCIA: 20205257049

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

Una vez examinados los datos y demás antecedentes en esta administración de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria,

CERTIFICA QUE:

NIF/NIE: 23939932Z Apellidos y Nombre: CHAR PATERNINA LINDA ARYAN
DOMICILIO FISCAL: CALLE ASTURIAS NUM 7 Piso 3 Pta. 14 Localidad/Población VALENCIA
46023 VALÈNCIA (VALENCIA)

No consta que haya presentado la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas correspondiente al ejercicio 2018. Asimismo se le informa que de los datos que dispone la
Administración Tributaria a la fecha de expedición del presente certificado, no consta información
relativa a rentas/rendimientos imputables por el IRPF al solicitante arriba referenciado.

Y para que conste a los efectos oportunos,

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha
7 de julio de 2020. Autenticidad verificable mediante
Código Seguro Verificación GY5BE68ADFBRSVGY en
www.agenciatributaria.gob.es

Delegación Especial de VALENCIA

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación GY5BE68ADFBRSVGY en www.agenciatributaria.gob.es
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Administración de GUILLEM DE CASTRO
PZ AYUNTAMIENTO, 9
46002 VALENCIA (VALENCIA)
Tel. 963103200

CERTIFICADO DE IMPUTACIONES DEL I.R.P.F. 2018

IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO

N.I.F.: X8245992D Nº de Referencia: 20196196594

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

Conforme a los datos que obran en la A.E.A.T.

CERTIFICA QUE:

NIF/NIE: X8245992D Apellidos y Nombre: CHAR PATERNINA MAUREEN DEL
SOCORRO

DOMICILIO FISCAL: AVDA DOCTOR WAKSMAN NUM 30 Piso 2 Pta. 5B 46006
VALÈNCIA (VALENCIA)

No consta que haya presentado declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
correspondiente al ejercicio 2018. Los datos de que dispone la A.E.A.T. a fecha 17-09-2019
relativos a este impuesto se desglosan a continuación.

RENDIMIENTOS DEL TRABAJO

Retribución
1.505,94

Total Gastos Deducibles
0,00

Reducciones aplicables
0,00

ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES
Retribución

0,00

RENDIMIENTOS DE CUENTAS BANCARIAS
Retribución

0,00

OTROS RENDIMIENTOS EXPLÍCITOS DEL CAPITAL MOBILIARIO
Retribución

0,00
Gastos y reducciones aplicables

0,00

RENDIMIENTOS IMPLICITOS DEL CAPITAL MOBILIARIO
Retribución

0,00

RENDIMIENTOS DE OPERACIONES DE SEGUROS
Retribución

0,00

Pag.: 1/2

Delegación Especial de VALENCIA

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación WR9HMLZD5CGQZGRW en www.agenciatributaria.gob.es
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CERTIFICADO DE IMPUTACIONES DEL I.R.P.F. 2018

N.I.F. Solicitante: X8245992D Nº de Referencia: 20196196594

VENTAS DE ACTIVOS FIANCIEROS Y OTROS VALORES MOBILIARIOS
Rendimiento

LETRAS DEL TESORO 0,00
OTROS AA.FF. QUE GENERAN RENDIMIENTOS 0,00

VENTAS DE FONDOS DE INVERSION
Ganancia Patrimonial Perdida Patrimonial

0,00 0,00

GANANCIAS PATRIMONIALES QUE NO DERIVAN DE LA TRANSMISION DE ELEMENTOS PATRIMONIALES
Ganancia Patrimonial

PREMIOS POR JUEGOS, CONCURSOS Y RIFAS 0,00
APROVECHAMIENTOS FORESTALES EN MONTES PÚBLICOS 0,00
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS 0,00

RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
Rendimiento

PROFESIONALES 0,00
OTROS [ Art. 75.2b) Reglamento IRPF] 0,00
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 0,00
EMPRESARIALES 0,00

SOCIOS/PARTICIPES DE ENTIDADES EN ATRIBUCIÓN DE RENTA
Rendimiento

CAPITAL MOBILIARIO 0,00
CAPITAL INMOBILIARIO 0,00
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 0,00

Ganancia/Pérdida
PATRIMONIALES 0,00

RETENCIONES
Retención

RENDIMIENTOS DEL TRABAJO 0,00
CAPITAL MOBILIARIO 0,00
GANANCIAS PATRIMONIALES 0,00
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 0,00
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 0,00

Y para que conste a los efectos oportunos,

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 17
de septiembre de 2019. Autenticidad verificable mediante
Código Seguro Verificación WR9HMLZD5CGQZGRW en
www.agenciatributaria.gob.es
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SEÑORES  
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.   S.   D. 
 
 

Referencia: Proceso verbal de simulación 2018-00003 
                      Demandante: Linda Aryan Char Paternina  
                      Demandado: Mauricio Char Yidi  
 
Asunto:  

 
 
ALEX LEÓN ARCOS, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi condición de 
apoderado judicial del señor MAURICIO CHAR YIDI, manifiesto a usted con ocasión a la orden 
contenida en el auto de fecha nueve (09) de julio de 2020 –relativa a que se alleguen al 
expediente los avalúos de los bienes muebles e inmuebles objeto de la demanda a fin de que 
se fije el valor de la correspondiente caución para el decreto de medidas cautelares– que la 
señora LINDA CHAR PATERNINA al interior de otras demandas de simulación –que también 
fueron formuladas en mi contra y que cursan en los juzgados civiles del circuito de Barranquilla– 
ha presentado solicitud de AMPARO DE POBREZA con la finalidad de que se le exima de 
prestar la debida caución que señala el aparte pertinente del artículo 590 del C.G.P. 

La anterior solicitud ya fue concedida inicialmente por el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BARRANQUILLA, no obstante, la sociedad FARID CHAR & CÍA. S.C. solicitó su terminación por 
cuanto la señora LINDA CHAR PATERNINA no se encuentra en las circunstancias que exige la ley 
para su concesión, tal como se explica:  

- El artículo 151 del C.G.P., establece que se concederá el amparo de pobreza a la persona 
que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 
necesario para su propia subsistencia y en tal sentido la solicitante, bajo la gravedad del 
juramento, afirmó estar incursa en tal circunstancia.  
 

- La demandada  FARID CHAR & CÍA S.C., aportó al plenario dos (02) Certificados de 
Información Registral expedidos por José Carrasco Poveda, Registrador de la Propiedad 
de Valencia N° 4, a través de los cuales se hace constar que la señora LINDA CHAR 
PATERNINA es propietaria de dos (02) bienes inmuebles en la ciudad de Valencia 
(España), así:  
 
 
 



(i) Inmueble denominado Finca de la Sección Tercera de Ruzafa1  N° 45943 

adquirida mediante escritura otorgada en Valencia el 07 de octubre de 

2015. 

(ii) inmueble denominado Finca de la Sección Tercera de Ruzafa N° 50978 

adquirida mediante escritura otorgada en Valencia el 09 de julio de 

2015. 

 
- Además, en el escrito en comento también manifiesta la sociedad FARID CHAR & CÍA. 

S.C., que el señor FARID CHAR ABDALA, estando en vida, donó una propiedad en favor 
de las señoras LINDA y MAUREEN CHAR PATERNINA, quienes posteriormente lo 
vendieron, reportando ganancias por cuenta de ese negocio.  

Es así que la demandante LINDA CHAR PATERNINA pretende hacer incurrir en error a los 
diferentes funcionarios judiciales ante quienes ha solicitado le se concedido el amparo para 
sustraerse de su obligación procesal de prestar caución previo al decreto de las medidas 
cautelares por ella solicitadas.  

Aunado a lo anterior y en el evento de que la parte demandante solicite la concesión de 
amparo de pobreza, también deberá considerar el despacho que, de acuerdo a la literalidad del 
artículo 154 del C.G.P., el amparado por pobre gozará de los beneficios derivados de dicha figura 
procesal, solo desde el momento de presentación de la solicitud, de donde, no podrá hacer uso 
de la institución en comento para sustraerse de la obligación de prestar caución, siendo que 
este gasto se causó con anterioridad, es decir, desde la presentación de la demanda cuando 
solicitó el decreto y práctica de medidas cautelares.  

En este sentido ha tenido oportunidad de pronunciarse la Corte Suprema de Justicia2 en los 
siguientes términos:  

Ahora bien, respecto del amparo de pobreza, estima la Sala que tal instituto procesal 
tiene como finalidad asegurar a las personas de bajos recursos, la defensa de sus derechos 
colocándolos en condiciones de acceder a la justicia en los términos del artículo 229 de la 
Carta Política, eximiéndolos de las cargas económicas que para las partes implica la 
solución de los conflictos jurídicos, sobre todo frente a aquellos que pueden ver 
menoscabado lo que tienen como necesario para su subsistencia y la de quienes se les 
deba alimentos. 

                                                           
1 Ruzafa es un barrio exclusivo de Valencia conocido por su oferta cultural y gastronómica. Ver los siguientes 
links: (i) “Salir por Ruzafa”, disponible en: https://www.lovevalencia.com/salir-por-ruzafa.html (visitado por última 
vez el 14 de abril de 2020); (ii) “Ruzafa, el barrio más cool de Valencia”, disponible en: 
https://www.monapart.com/es/magazine/hogar/ruzafa-el-barrio-mas-cool-de-valencia (visitado por última vez el 
14 de abril de 2020) y (iii) “Ruzafa: entramos en el barrio más efervescente de Valencia”, disponible en: 
https://www.cerodosbe.com/es/destinos/ruzafa-entramos-en-el-barrio-mas-efervescente-de-
valencia_625313_102.html  
 
2 Sentencia de tutela STL18450-2017 del 24 de octubre de 2017.  



Sin embargo, por su regulación legal su concesión no es automática ni su procedencia 
fluye de la simple solicitud del interesado. Con arreglo al artículo 152 del Código General 
del Proceso, la oportunidad para peticionarlo  

«Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al 
proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda o 
comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la 
contestación de aquella, el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso 
de designarle apoderado, el término para contestar la demanda o para comparecer se 
suspenderá hasta cuando este acepte el encargo». 

Revisando el caso en examen, se observa que al interior del proceso ejecutivo que William 
Aljure Carrión Caro adelanta en contra de Luis Alberto Bernal  Rodríguez, y el cual se 
tramita a instancias del Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Bogotá, la señora Luz 
Nery Oliva Caicedo promovió incidente de levantamiento de medida cautelar en 
relación con el secuestro del 50 % de un predio que tiene en común y proindiviso con el 
ejecutado.  Allí mismo  solicitó que le fuera concedido el amparo de pobreza, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 151 del CGP, en consideración a que no cuenta con los 
medios económicos para sufragar los costos de la controversia. 

Dicho resguardo le fue negado en primera instancia por el juzgado de conocimiento 
mediante auto del 7 de febrero de 2017, con el argumento que la petición ha debido 
allegarla como primera actuación,  es decir, junto con la presentación del incidente de 
levantamiento de medidas cautelares, y no en fecha posterior. 

Apelada la decisión anterior, el Tribunal de Bogotá – Sala Laboral -, la revocó según 
proveído del 21 de junio de 2017, y le ordenó admitir el amparo invocado, aclarando que:  

“Cuando la solicitud se hace después de presentada la demanda,  no podrá afectar los 
derechos de la otra parte o de los auxiliares de la justicia, y por ello no podrá tener como 
fin el que se le exima de gastos procesales que ya fueron causados o liquidados en favor 
de estas personas (…)”. 

En cumplimiento de lo resuelto por el Superior, la Juez Catorce Laboral del Circuito, a 
través del auto del 14 de julio de 2017, admitió el amparo y requirió de todos modos a 
la tutelante para que allegara la póliza judicial, decisión contra la cual interpuso recurso 
de reposición y en subsidio apelación, el 21 de julio de 2017, indicando que se estaba 
desconociendo que la petición se elevó bajo la gravedad de juramento como tercera 
persona ajena al proceso compulsivo, y que se le estaba dando un entendimiento 
equivocado a dicha institución.   

Al negar la impugnación horizontal, el juez de origen indicó:  

“Si bien el superior ordenó tramitar el amparo de pobreza no así decidió eximir a la 
incidentante de prestar la caución (…)”.   

Luego añadió:  

“La caución es un gasto causado con la presentación de la solicitud de levantamiento 
de la medida cautelar y liquidado o tasado de acuerdo al auto del 17 de noviembre de 



2016, que fue el que decretó el valor de dicha caución obrante a folio 925 del expediente, 
el cual data de fecha anterior a la providencia que concedió el amparo de pobreza, razón 
por la cual al ser un gasto causado con fecha anterior al reconocimiento del amparo de 
pobreza, la incidentante de todas manera está obligada a presentar la póliza judicial 
(…)”.   

En subsidio se concedió el de apelación que fue confirmado el 25 de septiembre de 2017 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, y, en dicho sentido, afirmó que el 
amparo de pobreza, por ser posterior a la tasación de la caución no la liberaba de la 
constitución de la póliza de garantía, determinación que a juicio de esta Sala no resulta 
desproporcionada ni irrazonable, pues el conceder dicha figura jurídica en su favor, no 
la exoneraba de prestar la póliza judicial, dado que la caución se tasó con anterioridad 
a la fecha de la concesión del beneficio de gratuidad, cuando ya se había constituido en 
un “gasto causado” dentro del proceso, en favor de una de las partes o de un auxiliar 
de la justicia,  como lo dispone la jurisprudencia. 

Luego entonces, bajo los razonamientos  en cita, era ineludible la negativa de la 
exoneración en súplica, sin que ello de manera alguna pueda entenderse como 
vulneratorio de sus garantías superiores.   

Tal postura, a juicio de la Sala, no es el resultado de una actuación subjetiva y arbitraria 
del juzgador, pues no desborda el límite de lo razonable y la simple divergencia 
interpretativa no constituye una vía de hecho.   

En este sentido se pronunció el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
quien también conoce de una demanda de simulación formulada por LINDA CHAR PATERNINA, 
acertadamente concedió el amparo de pobreza con la salvedad de que dicho beneficio no la 
exime de prestar la debida caución previo al decreto de medidas cautelares, por cuanto el valor 
de la cautela fue causado con anterioridad a la solicitud. 

En efecto, en el auto de fecha veintitrés (23) de enero de 2020 el mentado Despacho sostuvo:  

“(…) el inciso final del artículo 154 ibídem establece que “el amparado gozará de los 
beneficios que este artículo consagra, desde la presentación de la solicitud.” 

La parte demandante solicita amparo de pobreza solicitando relevarla de prestar caución 
procesal dentro del proceso y al pago de las expensas y demás gastos procesales, 
manifestando bajo la gravedad de juramento no tener los recursos necesarios para 
sufragar los gastos procesales del mismo.  

De manera que, conforme a la norma anteriormente transcrita, se hace evidente que los 
efectos y beneficios del amparo de pobreza se producen desde la presentación de la 
solicitud, razón por la que dicha petición no podrá tener como fin eximir a la solicitante de 
gastos procesales que ya fueron causados o liquidados, como es el caso del pago de la 
caución para decretar las medias cautelares solicitadas.” 

 

 



Así pues, señor juez, le ruego tener en consideración los argumentos expuestos 
precedentemente y en tal virtud solicito:  

1.- Se abstenga de decretar en favor de LINDA CHAR PATERNINA, amparo de pobreza conforme 
al artículo 151 del C.G.P. 

2.- Subsidiariamente, en caso de que estime procedente la concesión del amparo –si este es 
presentado por la demandante– señalar que tal beneficio no la exime de prestar la caución de 
que trata el artículo 590 del C.G.P., por cuanto la cautela es un gasto procesal causado con 
anterioridad, esto es, desde el momento mismo en que se presentó la demanda con la solicitud 
de medidas cautelares.  

 

En prueba de lo aquí manifestado, al presente escrito adjunto copia del escrito presentado por 
FARID CHAR & CÍA. S.C., ante el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
relativo a la solicitud de terminación de amparo de pobreza y copia de la providencia de fecha 
veintitrés (23) de enero de 2020 proferida por el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA.  

 

Del señor Juez,  

 

 

ALEX LEÓN ARCOS 
C.C. 8.531.547  
T.P. 70.920 del C. S. de la J. 
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Señor Juez: 
TERCERO (3) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
E.  S.  D. 
 
 
Ref.: Proceso de Simulacion 
Dte: LINDA ARYAN CHAR PATERNINA y MAUREEN CHAR PATERNINA 
Ddo: FARID CHAR & CIA y Otros. 
Rad.: 003/2018 
 
 
Asunto: RESPUESTA a “solicitud de denegación del amparo solicitado”   
 
AUMERLE DUGUID CHAR BARRIOS, varón, mayor de edad, residenciado y 
domiciliado en Barranquilla, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.019.036.847 de Bogotá, y portador de la Tarjeta Profesional. No 275.895 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la 
señora: LINDA ARYAN CHAR PATERNINA Y MAUREEN DEL SOCORRO CHAR 
PATERNINA, con el presente escrito, y estando dentro del termino legal para 
hacerlo, me permito impetrar dar RESPUESTA a la solicitud de DENEGACION de 
amparo de pobreza, realizada por la parte demandada, de conformidad a los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 

• En calidad de apoderado judicial de la señora LINDA ARYAN CHAR 
PATERNINA, interpusé demanda verbal en contra de la sociedad FARID CHAR 
& CIA S.C. Y OTROS. 
 

• Mediante escrito realizado por las señoras LINDA Y MAUREEN CHAR 
PATERNINA, se solicito a este despacho se concediera el beneficio de 
AMPARO DE POBREZA, por encontrarse mis poderdantes en la situación 
prevista en el articulo 151 del C.G. del P.  
 

• Mediante apoderado judicial, la demandada sociedad FARID CHAR & CIA S.C. 
interpuso solicitud de negación del amparo poniendo en atención que la señora 
Linda Aryan Char Paternina es Propietaria única de los siguientes inmuebles: 

 
(I). Inmueble No. 45943 adquirido mediante escritura otorgada en valencia el 
07 de octubre de 2015. 
(ii). Inmueble No. 50978 adquirido mediante escritura otorgada en valencia el 
09 de julio de 2015.  
 

• De igual forma, basaron dicha solicitud en que en vida el señor FARID CHAR 
ABDALA donó un inmueble a favor de las señoras Linda y Maureen Char 
Paternina, las cuales posteriormente vendieron, reportando ganancias por este 
negocio. 

HECHOS 

1. Actualmente tanto mi cliente LINDA ARYAN CHAR PATERNINA como su 
hermana MAUREEN DEL SOCORRO CHAR PATERNINA se encuentran en 
PARO LABORAL, quiere decir que no se encuentran laborando como 
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consecuencia de la crisis económica, como se demuestra en sus respectivos 
INFORMES DE VIDA LABORAL, de la Tesoreria General de la Seguridad 
Social del Ministerio de Seguridad social de España, en los cuales  aparecen 
dadas de alta desde hace 2 años La señora LINDA ARYAN CHAR, y con 10 
meses su hermana MAUREEN CHAR, y de conformidad a y los certificados 
vigentes de inscripción en el SERVEF (SERVICIO VALENCIANO DE EMPLEO), 
por lo que se encuentran inscritas como demandante de empleo a la fecha.  

 
2. Como consecuencia de la falta de empleo, mis poderdantes actualmente 

cuentan con escasos recursos, debiendo acudir a prestamos personales de 
familiares y amigos, por lo que como se demuestra en sus cuentas bancarias.  

 
3. Cabe resaltar, que la señora MAUREEN CHAR PATERNINA, ostenta de una 

minusvalía calificada del 33% a la fecha, de disminución o perdida de capacidad 
laboral como consecuencia de una enfermedad degenerativa, por lo que 
además, su hermana Linda Aryan Char Paternina debe apoyarla 
económicamente en lo que puede. 

 
4. De conformidad con las declaraciones de renta que se aportan, a razón de sus 

escasos recursos las anteriores Linda y Maureen no reportan retribución por 
Arrendamientos de inmuebles, Rendimientos de cuentas ni de ningún otro tipo.  

OTRAS CONSIDERACIONES 
 
I. Frente a la afirmacion de que como consecuencia de que ostento dos 

bienes no puedo carecer de medios necesarios para atender los gastos 
del proceso: 

 
Si bien es cierto que la señora Linda Aryan Char Paternina ostenta dos bienes, cabe 
aclarar que: 
 
• Esto fue una DONACION EN VIDA realizada por su padre, señor FARID CHAR 

ABDALA, para entregarles un apartamento a cada una de sus hijas en el cual 
vivir, tal y como consta en el certificación que se aporta, realizada y suscrita por 
su padre de fecha 19 de julio de 2015. 
 

• Estos bienes no se encuentran ubicados en el “prestigioso barrio Ruzafa” sino 
en: 
.1.  El Distrito Quatre Carreres, Avenida Doctor Woksman, numero 30. 
.2. Distrito Monte Olivete, General Urrutia numero 66.  

 
• Son apartamentos de cuarta (4) categoría, siendo el de la General Urrutia de 

protección oficial y, que además actualmente posee un problema de la bajante 
general de aguas residuales, que lo inhabilita para vivir en el mismo por 
encontrarse en deplorables condiciones con riesgos de derrumbe de techo de 
conformidad al registro fotográfico que se aporta.  
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• En el apartamento ubicado en la avenida doctor Wokman, reside la señora 
MAUREEN CHAR PATERNINA, de conformidad al PADRON1 (certificado de 
arraigo), a su nombre que también se aporta.  

 
• Mis poderdantes No reciben lucro alguno por concepto de arriendo ni ninguno 

otro de ningunas de las dos viviendas, y adicionalmente mi precaria situación 
laboral y escasos ingresos son meramente para subsistir, ayudar a mi hermana 
y asumir los gastos fiscales y de manutención de los dos apartamentos que no 
les reportan beneficio alguno.  

 
• Si bien es cierto que se menciona que Ruzafa es un barrio de lujo, este no tiene 

correlacion con la ubicación de los inmuebles señalados. 
 

II. Con respecto a la afirmación que mis clientes vendieron un 
apartamento en la ciudad de barranquilla y se lucraron de dicho acto.  
 

a. En la solicitud se manifiesta que el señor FARID CHAR ABDALA donó un 
bien inmueble ubicado en la carrera 52 No. 79, edificio torre molinos, a la 
señora LINDA y a su HERMANA, si bien es CIERTO, este no le reportó 
beneficio alguno, esto debido a que ellas no lo vendieron. 
 

b. El señor Farid Char Soto, por intermedio de su hijo FUAD SIMON CHAR 
SOTO, solicito un poder para anular las escrituras del bien inmueble 
mencionado, y se lo regresara.  
 

c. Como fue una petición de su padre, ellas accedieron y otorgaron el 
correspondiente poder especial a su hermano FUAD SIMON CHAR, quien 
es abogado titulado, y el cual fue realizado por el consulado colombiano en 
valencia España, con fecha de 27 de junio de 2014, y nos permitimos aportar 
con esta contestación. 
 

d. Dicho poder solamente fue otorgado para la anulación de las escrituras de 
compraventa con la señora INGRID YOLIMA LADRON DE GUEVARA 
YEPES, la cual mi cliente no conoce y que actualmente es la propietaria del 
mismo.  
 

e. La misma señora INGRID YOLIMA LADRON DE GUEVARA, sin embargo, 
curiosamente es tiene relación con la demandada empresa, pues es 
acreedora y actualmente tiene demandas ejecutivas en contra de la sociedad 
FARID CHAR & CIA S.C. que se encuentran cursando en el tribunal civil del 
circuito de barranquilla. 

 
f. Dicho bien inmueble supuestamente enajenado, no representó ninguna 

ganancia para mi poderdante, pues simplemente se lo devolvíó a su padre, 
quien se lo pidió. 

 
1 Documento público en el que se relacionan las personas residentes en un 
determinado término municipal y otros datos relativos a ellas, como la edad, el 
sexo, el domicilio y la actividad profesional. 
 



	

Dir: Calle 67 No. 54-13 El Prado 
E-mail: charabogados@gmail.com 

Barranquilla- Colombia 
	

 

Estos dos bienes inmuebles son los únicos que tienen mis poderdantes, y afirmo 
nuevamente que no cuentan con los recursos para sufragar los gastos del proceso 
por encontrarse en las situaciones contempladas en el art. 151 del C.G.P., tal y 
como se DEMOSTRO con los documentos aportados. (declaración de renta e 
informe laboral, etc). En conclusión estas afirmaciones que se plasman son tanto 
falsas como inexactas y lo que buscan es que se niegue una petición realizada bajo 
la GRAVEDAD DE JURAMENTO, que por si sola tiene plena eficacia y constituye 
plena prueba al ser una declaracion realizada por las mismas demandantes en 
pleno conocimiento de las consecuencias de sus declaraciones. Sin embargo, los 
apoderados demandados pretenden, a partir de presunciones sin fundamento, 
buscar que se le deniegue un derecho que por ley tienen mis poderdantes, mas aun, 
cuando se han aportado las respectivas pruebas, sin que hubiere realizado lo mismo 
los demandados.  
 
Cabe resaltar que actualmente se han concedido a mis poderdantes el respectivo 
AMPARO DE POBREZA y RELEVADO DEL PAGO DE CAUCIONES Y DEMAS 
GASTOS, en otros procesos entre las mismas partes, en los juzgados Primero Civil 
del Circuito, Cuarto Civil del Circuito, Trece Civil del Circuito, Quince Civil del 
Circuito.  

SOLICITUD 

Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente a este despacho se sirva: 
 

- CONCEDER la solicitud de amparo presentada por los demandantes, por las razones 
anteriormente expuestas. 

 
PRUEBAS Y ANEXOS 

 
1. Informes laborales LINDA Y MAUREEN CHAR 
2. Certificados Servef Linda y Maureen 
3. Padron Maureen  
4. Declaraciones de Renta Linda y Maureen Char 
5. Movimiento de cuenta Linda Char 
6. Documentos de Discapacidad Maureen Char 
7. Declaracion de Donacion FARID CHAR ABDALA 
8. Poder otorgado a Fuad Simon Char  
9. Registros Fotograficos del apartamento 

 
NOTIFICACIONES 

Se me podrá notificar en la secretaria del despacho o en la Calle 67 No. 54-13  de 
esta ciudad o en la dirección de correo electrónico charabogados@gmail.com 
 
Cordialmente, 
 

 
_______________________________ 
AUMERLE DUGUID CHAR BARRIOS 
C.C. No. 1.019.036.847 de Bogota D.C. 
T.P. No. 275.895 del C.S. de la J.  
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INFORME DE VIDA LABORAL

Cualquier duda o aclaración sobre este informe le será atendida en el teléfono 901 50 20 50, en la web www.seg-social.es o cualquier Administración 
de la Seguridad Social.
La información sobre las situaciones indicadas no comprende ni los datos relativos a los Regímenes Especiales de los Funcionarios Civiles 
del Estado, de las Fuerzas Armadas y de los Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, ni los datos relativos a los períodos 
trabajados en el extranjero.
A los efectos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal se informa que los 
datos incorporados en el presente informe se encuentran incluidos en el Fichero General de Afiliación, creado por Orden de 27 de julio de 1994. 
Respecto a los citados datos podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación en los términos previstos en dicha Ley Orgánica.
 

REFERENCIAS ELECTRÓNICAS
Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página:

3D99PP1392TK 06/07/2020 KEWY3-7WYZM-3N67Q-PZT7T-23675-E6OVO 1
Este  documento  no  será  válido  sin  la  referencia  electrónica.  La  autenticidad  de  este  documento  puede  ser  comprobada  hasta  la  fecha  07/07/2022  mediante  el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

De los antecedentes obrantes en la Tesorería General de la Seguridad Social al día 6 de julio de 2020 , resulta que D/Dª

LINDA ARYAN CHAR PATERNINA , nacido/a el 8 de agosto de 1975 , con

Número de la Seguridad Social 461092095253 , D.N.I. 023939932Z , domicilio en
CALLE ASTURIAS Nº 22 PISO 3 PTA. 5 , 46023 VALENCIA VALÈNCIA/VALENCIA
 
ha figurado en situación de alta en el Sistema de la Seguridad Social durante un total de

2 Años
784 días 1 meses

23 días

Presenta las situaciones que se relacionan en las sucesivas hojas del presente informe.
Durante los días indicados en el parrafo anterior Vd. ha estado de forma simultanea en dos o más empresas del mismo Régimen del sistema de la
Seguridad Social -pluriempleo-, o en dos, o más Regímenes distintos del citado sistema -pluriactividad-, durante un total de 9 días, por lo que
el total de días efectivamente computables para las prestaciones económicas del Sistema de la Seguridad Social es de

2 Años
775 días 1 meses

14 días
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REFERENCIAS ELECTRÓNICAS
Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página:

3D99PP1392TK 06/07/2020 KEWY3-7WYZM-3N67Q-PZT7T-23675-E6OVO 2
Este  documento  no  será  válido  sin  la  referencia  electrónica.  La  autenticidad  de  este  documento  puede  ser  comprobada  hasta  la  fecha  07/07/2022  mediante  el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

Situaciones
DATOS IDENTIFICATIVOS

NOMBRE Y APELLIDOS Nº SEGURIDAD SOCIAL DOCUMENTO IDENTIFICATIVO
LINDA ARYAN CHAR PATERNINA 461092095253 D.N.I. 023939932Z

SITUACIÓN/ES

RÉGIMEN EMPRESA
SITUACIÓN ASIMILADA A LA DE ALTA FECHA ALTA

FECHA DE 
EFECTO DE 

ALTA

FECHA DE 
BAJA C.T. CTP 

% G.C. DÍAS

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

23.12.2010 23.12.2010 23.12.2010 --- --- -- 1

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

18.12.2010 18.12.2010 19.12.2010 --- --- -- 2

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

01.11.2010 01.11.2010 03.11.2010 --- --- -- 3

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

01.06.2010 01.06.2010 03.06.2010 --- --- -- 3

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

01.05.2010 01.05.2010 03.05.2010 --- --- -- 3

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

01.04.2010 01.04.2010 02.04.2010 --- --- -- 2

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

15.03.2010 15.03.2010 16.03.2010 --- --- -- 2

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

01.03.2010 01.03.2010 02.03.2010 --- --- -- 2

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

18.12.2009 18.12.2009 20.12.2009 --- --- -- 3

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

12.11.2009 12.11.2009 13.11.2009 --- --- -- 2

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

17.10.2009 17.10.2009 19.10.2009 --- --- -- 3

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

01.09.2009 01.09.2009 04.09.2009 --- --- -- 4

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

18.07.2009 18.07.2009 19.07.2009 --- --- -- 2

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

28.02.2009 28.02.2009 02.03.2009 --- --- -- 3

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

17.12.2008 17.12.2008 19.12.2008 --- --- -- 3

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

08.11.2008 08.11.2008 11.11.2008 --- --- -- 4

GENERAL ----------- SUBSIDIO DESEMPLEO. EXTINCION 13.07.2016 13.07.2016 12.01.2017 --- --- 10  
GENERAL 28129189240 MEDIOS PROMOCIONALES Y 

PUBLICITARIOS, S.L
14.03.2016 14.03.2016 18.03.2016 402 --- 10 5

GENERAL 28129189240 MEDIOS PROMOCIONALES Y 
PUBLICITARIOS, S.L

20.03.2015 20.03.2015 20.03.2015 402 --- 10 1

GENERAL 28129189240 MEDIOS PROMOCIONALES Y 
PUBLICITARIOS, S.L

16.03.2015 16.03.2015 18.03.2015 402 --- 10 3

GENERAL 28129189240 MEDIOS PROMOCIONALES Y 
PUBLICITARIOS, S.L

13.03.2015 13.03.2015 13.03.2015 402 --- 10 1

GENERAL ----------- SUBSIDIO DESEMPLEO. EXTINCION 22.03.2013 22.03.2013 28.06.2013 --- --- 07  
GENERAL ----------- SUBSIDIO DESEMPLEO. EXTINCION 29.12.2012 29.12.2012 21.02.2013 --- --- 07  
GENERAL ----------- SUBSIDIO DESEMPLEO. EXTINCION 22.12.2011 22.12.2011 28.12.2012 --- --- 07  
GENERAL 28173468528 BEMPLOYEE,S.L. 03.10.2011 03.10.2011 07.10.2011 401 --- 09 5
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REFERENCIAS ELECTRÓNICAS
Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página:

3D99PP1392TK 06/07/2020 KEWY3-7WYZM-3N67Q-PZT7T-23675-E6OVO 3
Este  documento  no  será  válido  sin  la  referencia  electrónica.  La  autenticidad  de  este  documento  puede  ser  comprobada  hasta  la  fecha  07/07/2022  mediante  el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

Situaciones
DATOS IDENTIFICATIVOS

NOMBRE Y APELLIDOS Nº SEGURIDAD SOCIAL DOCUMENTO IDENTIFICATIVO
LINDA ARYAN CHAR PATERNINA 461092095253 D.N.I. 023939932Z

SITUACIÓN/ES

RÉGIMEN EMPRESA
SITUACIÓN ASIMILADA A LA DE ALTA FECHA ALTA

FECHA DE 
EFECTO DE 

ALTA

FECHA DE 
BAJA C.T. CTP 

% G.C. DÍAS

GENERAL ----------- SUBSIDIO DESEMPLEO. EXTINCION 21.09.2011 21.09.2011 02.10.2011 --- --- 07  
GENERAL ----------- PRESTACION DESEMPLEO. EXTINCION 24.12.2010 24.12.2010 23.06.2011 --- --- 07 182
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 20.12.2010 20.12.2010 22.12.2010 401 --- 07 3
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 01.12.2010 01.12.2010 17.12.2010 401 --- 07 17
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 04.10.2010 04.10.2010 31.10.2010 401 --- 07 28
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 01.05.2010 01.05.2010 31.05.2010 401 --- 07 31
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 01.04.2010 01.04.2010 30.04.2010 401 --- 07 30
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 15.03.2010 15.03.2010 31.03.2010 401 --- 07 17
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 01.03.2010 01.03.2010 14.03.2010 401 --- 07 14
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 09.02.2010 09.02.2010 28.02.2010 401 --- 07 20
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 18.11.2009 18.11.2009 17.12.2009 401 --- 07 30
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 20.10.2009 20.10.2009 11.11.2009 401 --- 07 23
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 14.09.2009 14.09.2009 16.10.2009 401 --- 07 33
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 21.07.2009 21.07.2009 31.08.2009 401 --- 07 42
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 03.03.2009 03.03.2009 17.07.2009 401 --- 07 137
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 19.01.2009 19.01.2009 27.02.2009 401 --- 07 40
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 17.11.2008 17.11.2008 16.12.2008 401 --- 07 30
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 19.09.2008 19.09.2008 07.11.2008 401 --- 07 50
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REFERENCIAS ELECTRÓNICAS
Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página:

3D99PP1392TK 06/07/2020 KEWY3-7WYZM-3N67Q-PZT7T-23675-E6OVO 4
Este  documento  no  será  válido  sin  la  referencia  electrónica.  La  autenticidad  de  este  documento  puede  ser  comprobada  hasta  la  fecha  07/07/2022  mediante  el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

Notas aclaratorias
Los informes de vida laboral contienen información respecto de las situaciones de alta o baja de una persona en el conjunto de los distintos regímenes del sistema de la 
Seguridad Social. Las situaciones que se incluyen en los informes son computables para el acceso, al menos, de una de las prestaciones contributivas del sistema de la 
Seguridad Social. Por lo tanto, no todas las situaciones que se incluyen en el informe de vida laboral tienen que ser necesariamente computables para todas las prestaciones 
económicas contributivas del sistema, aspecto éste que deberá ser determinado por la Entidad Gestora competente sobre la resolución de la solicitud de la correspondiente 
prestación.

A continuación se aclaran algunos conceptos y denominaciones usados en el informe de vida laboral que pueden ayudarle a comprender el contenido del mismo. No todos los 
conceptos que se detallan tienen que aparecer necesariamente en su informe de vida laboral dado que alguna de las denominaciones son específicas de determinados 
Regímenes o situaciones concretas.

RÉGIMEN

Identifica al Régimen en el cual se encuadra el correspondiente periodo. Puede ser alguno de los siguientes: Régimen GENERAL, Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta 
Propia o AUTÓNOMOS, Régimen Especial AGRARIO, Régimen Especial de los trabajadores del MAR, Régimen Especial de la minería del CARBÓN o Régimen Especial de 
empleados de HOGAR. Dentro del Régimen GENERAL se identifica al colectivo de REPRESENTANTES DE COMERCIO, y al SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS 
Y CONSERVAS VEGETALES.

EMPRESA

Se consigna el código de cuenta de cotización o número de inscripción del empresario utilizado para la individualización de éste en el respectivo Régimen del Sistema de la 
Seguridad Social, así como la denominación de la empresa u organismo a cuyo nombre figura el código de cuenta de cotización.

SITUACIÓN ASIMILADA A LA DE ALTA 

Situación diferente a la de la prestación de servicios o actividad determinante de su encuadramiento en un régimen del sistema de la Seguridad Social, que surte efectos 
respecto de las prestaciones, contingencias y en las condiciones que para cada una de ellas se establecen en el Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, 
altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, y en las demás normas reguladoras de las mismas.

FECHA DE ALTA 

Fecha de inicio de la prestación de servicios o de la actividad, o fecha de inicio de la situación asimilada a la de alta.

FECHA DE EFECTO DEL ALTA 

Fecha a partir de la cual tiene efectos el alta en orden a causar derecho a las prestaciones del sistema de Seguridad Social, salvo para las prestaciones derivadas de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales, desempleo y asistencia sanitaria derivada de enfermedad común, maternidad y accidente no laboral, en las cuales la fecha de efecto 
de alta coincide, en cualquier caso, con la fecha de alta.

FECHA DE BAJA 

Fecha de cese de la prestación de servicios o de la actividad, o fecha de cese de la situación asimilada a la de alta.

FECHA DE EFECTO DE BAJA 

Fecha a partir de la cual se extingue la obligación de cotizar.

CONTRATO DE TRABAJO (C.T.) 

Clave que identifica a efectos de la gestión de la Seguridad Social, la modalidad del contrato de trabajo. (*)

C.T.P.-% SOBRE LA JORNADA HABITUAL DE LA EMPRESA

En los contratos de trabajo a tiempo parcial el coeficiente, en tantos por ciento, identifica el porcentaje que, sobre la jornada a tiempo completo establecida en el Convenio 
Colectivo de aplicación o, en su defecto, sobre la jornada ordinaria máxima legal, realiza o ha realizado el trabajador/a. (*)

GRUPO DE COTIZACIÓN 

Grupo de categorías profesionales en el que se incluye al trabajador/a. (*)

BASE DE COTIZACIÓN 

Base de Cotización por la que se ha optado en el Régimen Especial de los trabajadores por Cuenta propia o Autónomos o en determinados convenios especiales. En situaciones 
de alta, la Base de Cotización es la que consta en la fecha de emisión del informe. (*)
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REFERENCIAS ELECTRÓNICAS
Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página:

3D99PP1392TK 06/07/2020 KEWY3-7WYZM-3N67Q-PZT7T-23675-E6OVO 5
Este  documento  no  será  válido  sin  la  referencia  electrónica.  La  autenticidad  de  este  documento  puede  ser  comprobada  hasta  la  fecha  07/07/2022  mediante  el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

Notas aclaratorias
MEJORA DE I.T. 

En el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen Especial Agrario, determina si el trabajador ha optado por tener cubierta la prestación 
económica de incapacidad temporal. (*)

ENTIDAD DE I.T. 

En el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen Especial Agrario, identifica la Entidad Gestora de la Seguridad Social o Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales con la que se ha formalizado la cobertura de la incapacidad temporal. (*)

ENTIDAD DE A.T. Y E.P. 

Identifica la Entidad Gestora de la Seguridad Social o Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales con la que se ha formalizado la cobertura de los riesgos 
profesionales.(*)

COEFICIENTE DE PERMANENCIAS EN EL SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y CONSERVAS VEGETALES

Coeficiente multiplicador a aplicar a los días efectivamente trabajados en el sistema especial.

DIAS DE TRABAJO EN EL SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y CONSERVAS VEGETALES  

Número de días efectivamente trabajados en el sistema especial.

DIAS A LOS QUE NO ES DE APLICACIÓN EL COEFICIENTE DE PERMANECIAS EN EL SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y 
CONSERVAS VEGETALES

Número de días en situación de alta en el sistema especial a los que no resulta de aplicación el coeficiente de permanencias.

DIAS EN ALTA 

Número de días comprendidos entre la FECHA DE EFECTO DEL ALTA y la FECHA DE BAJA. En situaciones de alta el número de días se computa entre la FECHA DE 
EFECTO DEL ALTA y la FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME.
PECULIARIDADES DE LOS CONTRATOS A TIEMPO PARCIAL:
Al número resultante de la diferencia entre la FECHA DE EFECTO DEL ALTA y la FECHA DE BAJA se ha aplicado el porcentaje sobre la jornada habitual de la empresa. En el 
supuesto de que en un período el trabajador haya tenido distintas jornadas de trabajo en cuanto a su duración, en el cálculo de los días se han tenido en cuenta todas ellas. El 
cálculo del número de días en situación de alta en períodos con contrato a tiempo parcial es provisional. El cálculo definitivo de los días teóricos de cotización se efectuará en 
función del número de horas ordinarias y complementarias efectivamente trabajadas. Este cálculo se realizará en el momento de que se efectúe una solicitud para el acceso a 
una prestación económica del sistema de la Seguridad Social. En cualquier caso, para las prestaciones de jubilación e incapacidad permanente, al número de días en situación 
de alta se le aplicará el coeficiente multiplicador de 1.5.

PECULIARIDADES DEL CONVENIO ESPECIAL DE FUNCIONARIOS DE LA UNIÓN EUROPEA
Los días en situación de alta de este convenio especial únicamente son computables para el acceso a la prestación económica de incapacidad permanente derivada de 
contingencias comunes.
 
PECULIARIDADES DEL SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y CONSERVAS VEGETALES
Si en el informe constan los datos de COEFICIENTE DE PERMANENCIAS, DÍAS DE TRABAJO y/o DÍAS A LOS QUE NO ES DE APLICACIÓN EL COEFICIENTE DE 
PERMANENCIAS el número de días en situación de alta se calcula multiplicando los DÍAS DE TRABAJO por el COEFICIENTE DE PERMANENCIAS, sumándose al resultado 
obtenido los DÍAS A LOS QUE NO ES DE APLICACIÓN EL COEFICIENTE DE PERMANENCIAS.

La situación de alta de forma simultánea en dos, o más, Regímenes distintos del citado sistema -pluriactividad-, siendo una de las empresas del Sistema Especial de Frutas, 
Hortalizas y Conservas Vegetales, impide determinar si al número de días calculado según se ha indicado en el párrafo anterior se le deben restar días por existir una 
superposición de períodos cotizados. El cálculo definitivo se realizará en el momento en que se efectúe una solicitud para el acceso a una prestación económica del sistema de 
la Seguridad Social.

(*) En el supuesto de que el trabajador, en cada período, haya tenido más de un contrato de trabajo, porcentaje sobre la jornada habitual de la empresa, grupo de cotización, base 
de cotización, mejora incapacidad temporal y/o entidad que cubre la prestación de incapacidad temporal, sólo aparece en el informe de vida laboral el último de cualquiera de 
estos datos.
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Cualquier duda o aclaración sobre este informe le será atendida en el teléfono 901 50 20 50, en la web www.seg-social.es o cualquier Administración 
de la Seguridad Social.
La información sobre las situaciones indicadas no comprende ni los datos relativos a los Regímenes Especiales de los Funcionarios Civiles 
del Estado, de las Fuerzas Armadas y de los Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, ni los datos relativos a los períodos 
trabajados en el extranjero.
A los efectos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal se informa que los 
datos incorporados en el presente informe se encuentran incluidos en el Fichero General de Afiliación, creado por Orden de 27 de julio de 1994. 
Respecto a los citados datos podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación en los términos previstos en dicha Ley Orgánica.
 

REFERENCIAS ELECTRÓNICAS
Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página:

3DE3QV1370IG 06/07/2020 MNTAX-MD5DO-6QK53-UFKP4-VGN5D-ECOVX 1
Este  documento  no  será  válido  sin  la  referencia  electrónica.  La  autenticidad  de  este  documento  puede  ser  comprobada  hasta  la  fecha  07/07/2022  mediante  el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

De los antecedentes obrantes en la Tesorería General de la Seguridad Social al día 6 de julio de 2020 , resulta que D/Dª

MAUREEN DEL SOCORRO CHAR PATERNINA , nacido/a el 25 de febrero de 1979 , con

Número de la Seguridad Social 461084918364 , N.I.E. 0X8245992D , domicilio en
AVENIDA DOCTOR WAKSMAN Nº 30 PISO 2 PTA. 5B , 46006 VALENCIA VALÈNCIA/VALENCIA
 
ha figurado en situación de alta en el Sistema de la Seguridad Social durante un total de

0 Años
297 días 9 meses

24 días
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Situaciones
DATOS IDENTIFICATIVOS

NOMBRE Y APELLIDOS Nº SEGURIDAD SOCIAL DOCUMENTO IDENTIFICATIVO
MAUREEN DEL SOCORRO CHAR PATERNINA 461084918364 N.I.E. 0X8245992D

SITUACIÓN/ES

RÉGIMEN EMPRESA
SITUACIÓN ASIMILADA A LA DE ALTA FECHA ALTA

FECHA DE 
EFECTO DE 

ALTA

FECHA DE 
BAJA C.T. CTP 

% G.C. DÍAS

GENERAL 46124411796 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

21.11.2007 21.11.2007 21.11.2007 --- --- -- 1

GENERAL 46126107781 VACACIONES RETRIBUIDAS Y NO 
DISFRUTADAS

02.10.2007 02.10.2007 06.10.2007 --- --- -- 5

GENERAL ----------- SUBSIDIO DESEMPLEO. EXTINCION 16.05.2017 16.05.2017 15.04.2018 --- --- 10  
GENERAL ----------- SUBSIDIO DESEMPLEO. EXTINCION 13.05.2017 13.05.2017 13.05.2017 --- --- 10  
GENERAL ----------- SUBSIDIO DESEMPLEO. EXTINCION 14.06.2016 14.06.2016 12.05.2017 --- --- 10  
GENERAL ----------- SUBSIDIO DESEMPLEO. EXTINCION 29.10.2014 29.10.2014 12.11.2014 --- --- 10  
GENERAL ----------- SUBSIDIO DESEMPLEO. EXTINCION 13.06.2014 13.06.2014 28.09.2014 --- --- 10  
GENERAL 28212694015 AKBAR --- ADNAN 04.06.2014 04.06.2014 12.06.2014 402 --- 09 9
GENERAL 28182063637 ADNAN AKBAR,S.L.U. 14.09.2013 14.09.2013 31.10.2013 402 --- 08 48
GENERAL 28182063637 ADNAN AKBAR,S.L.U. 18.04.2013 18.04.2013 31.07.2013 402 --- 09 105
GENERAL 46124411796 UNIVERSAL EVENTOS & AZAFATAS, S.L. 19.11.2007 19.11.2007 20.11.2007 501 25,0 07 1
GENERAL 46126107781 VALENCIA HOUSE 2007, S.L. 25.07.2007 25.07.2007 01.10.2007 100 --- 05 69
GENERAL 46122463413 METODOLOGIA URBANA, S.L. 02.02.2007 02.02.2007 01.04.2007 402 --- 08 59
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Notas aclaratorias
Los informes de vida laboral contienen información respecto de las situaciones de alta o baja de una persona en el conjunto de los distintos regímenes del sistema de la 
Seguridad Social. Las situaciones que se incluyen en los informes son computables para el acceso, al menos, de una de las prestaciones contributivas del sistema de la 
Seguridad Social. Por lo tanto, no todas las situaciones que se incluyen en el informe de vida laboral tienen que ser necesariamente computables para todas las prestaciones 
económicas contributivas del sistema, aspecto éste que deberá ser determinado por la Entidad Gestora competente sobre la resolución de la solicitud de la correspondiente 
prestación.

A continuación se aclaran algunos conceptos y denominaciones usados en el informe de vida laboral que pueden ayudarle a comprender el contenido del mismo. No todos los 
conceptos que se detallan tienen que aparecer necesariamente en su informe de vida laboral dado que alguna de las denominaciones son específicas de determinados 
Regímenes o situaciones concretas.

RÉGIMEN

Identifica al Régimen en el cual se encuadra el correspondiente periodo. Puede ser alguno de los siguientes: Régimen GENERAL, Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta 
Propia o AUTÓNOMOS, Régimen Especial AGRARIO, Régimen Especial de los trabajadores del MAR, Régimen Especial de la minería del CARBÓN o Régimen Especial de 
empleados de HOGAR. Dentro del Régimen GENERAL se identifica al colectivo de REPRESENTANTES DE COMERCIO, y al SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS 
Y CONSERVAS VEGETALES.

EMPRESA

Se consigna el código de cuenta de cotización o número de inscripción del empresario utilizado para la individualización de éste en el respectivo Régimen del Sistema de la 
Seguridad Social, así como la denominación de la empresa u organismo a cuyo nombre figura el código de cuenta de cotización.

SITUACIÓN ASIMILADA A LA DE ALTA 

Situación diferente a la de la prestación de servicios o actividad determinante de su encuadramiento en un régimen del sistema de la Seguridad Social, que surte efectos 
respecto de las prestaciones, contingencias y en las condiciones que para cada una de ellas se establecen en el Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, 
altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, y en las demás normas reguladoras de las mismas.

FECHA DE ALTA 

Fecha de inicio de la prestación de servicios o de la actividad, o fecha de inicio de la situación asimilada a la de alta.

FECHA DE EFECTO DEL ALTA 

Fecha a partir de la cual tiene efectos el alta en orden a causar derecho a las prestaciones del sistema de Seguridad Social, salvo para las prestaciones derivadas de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales, desempleo y asistencia sanitaria derivada de enfermedad común, maternidad y accidente no laboral, en las cuales la fecha de efecto 
de alta coincide, en cualquier caso, con la fecha de alta.

FECHA DE BAJA 

Fecha de cese de la prestación de servicios o de la actividad, o fecha de cese de la situación asimilada a la de alta.

FECHA DE EFECTO DE BAJA 

Fecha a partir de la cual se extingue la obligación de cotizar.

CONTRATO DE TRABAJO (C.T.) 

Clave que identifica a efectos de la gestión de la Seguridad Social, la modalidad del contrato de trabajo. (*)

C.T.P.-% SOBRE LA JORNADA HABITUAL DE LA EMPRESA

En los contratos de trabajo a tiempo parcial el coeficiente, en tantos por ciento, identifica el porcentaje que, sobre la jornada a tiempo completo establecida en el Convenio 
Colectivo de aplicación o, en su defecto, sobre la jornada ordinaria máxima legal, realiza o ha realizado el trabajador/a. (*)

GRUPO DE COTIZACIÓN 

Grupo de categorías profesionales en el que se incluye al trabajador/a. (*)

BASE DE COTIZACIÓN 

Base de Cotización por la que se ha optado en el Régimen Especial de los trabajadores por Cuenta propia o Autónomos o en determinados convenios especiales. En situaciones 
de alta, la Base de Cotización es la que consta en la fecha de emisión del informe. (*)
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Notas aclaratorias
MEJORA DE I.T. 

En el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen Especial Agrario, determina si el trabajador ha optado por tener cubierta la prestación 
económica de incapacidad temporal. (*)

ENTIDAD DE I.T. 

En el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen Especial Agrario, identifica la Entidad Gestora de la Seguridad Social o Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales con la que se ha formalizado la cobertura de la incapacidad temporal. (*)

ENTIDAD DE A.T. Y E.P. 

Identifica la Entidad Gestora de la Seguridad Social o Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales con la que se ha formalizado la cobertura de los riesgos 
profesionales.(*)

COEFICIENTE DE PERMANENCIAS EN EL SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y CONSERVAS VEGETALES

Coeficiente multiplicador a aplicar a los días efectivamente trabajados en el sistema especial.

DIAS DE TRABAJO EN EL SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y CONSERVAS VEGETALES  

Número de días efectivamente trabajados en el sistema especial.

DIAS A LOS QUE NO ES DE APLICACIÓN EL COEFICIENTE DE PERMANECIAS EN EL SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y 
CONSERVAS VEGETALES

Número de días en situación de alta en el sistema especial a los que no resulta de aplicación el coeficiente de permanencias.

DIAS EN ALTA 

Número de días comprendidos entre la FECHA DE EFECTO DEL ALTA y la FECHA DE BAJA. En situaciones de alta el número de días se computa entre la FECHA DE 
EFECTO DEL ALTA y la FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME.
PECULIARIDADES DE LOS CONTRATOS A TIEMPO PARCIAL:
Al número resultante de la diferencia entre la FECHA DE EFECTO DEL ALTA y la FECHA DE BAJA se ha aplicado el porcentaje sobre la jornada habitual de la empresa. En el 
supuesto de que en un período el trabajador haya tenido distintas jornadas de trabajo en cuanto a su duración, en el cálculo de los días se han tenido en cuenta todas ellas. El 
cálculo del número de días en situación de alta en períodos con contrato a tiempo parcial es provisional. El cálculo definitivo de los días teóricos de cotización se efectuará en 
función del número de horas ordinarias y complementarias efectivamente trabajadas. Este cálculo se realizará en el momento de que se efectúe una solicitud para el acceso a 
una prestación económica del sistema de la Seguridad Social. En cualquier caso, para las prestaciones de jubilación e incapacidad permanente, al número de días en situación 
de alta se le aplicará el coeficiente multiplicador de 1.5.

PECULIARIDADES DEL CONVENIO ESPECIAL DE FUNCIONARIOS DE LA UNIÓN EUROPEA
Los días en situación de alta de este convenio especial únicamente son computables para el acceso a la prestación económica de incapacidad permanente derivada de 
contingencias comunes.
 
PECULIARIDADES DEL SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y CONSERVAS VEGETALES
Si en el informe constan los datos de COEFICIENTE DE PERMANENCIAS, DÍAS DE TRABAJO y/o DÍAS A LOS QUE NO ES DE APLICACIÓN EL COEFICIENTE DE 
PERMANENCIAS el número de días en situación de alta se calcula multiplicando los DÍAS DE TRABAJO por el COEFICIENTE DE PERMANENCIAS, sumándose al resultado 
obtenido los DÍAS A LOS QUE NO ES DE APLICACIÓN EL COEFICIENTE DE PERMANENCIAS.

La situación de alta de forma simultánea en dos, o más, Regímenes distintos del citado sistema -pluriactividad-, siendo una de las empresas del Sistema Especial de Frutas, 
Hortalizas y Conservas Vegetales, impide determinar si al número de días calculado según se ha indicado en el párrafo anterior se le deben restar días por existir una 
superposición de períodos cotizados. El cálculo definitivo se realizará en el momento en que se efectúe una solicitud para el acceso a una prestación económica del sistema de 
la Seguridad Social.

(*) En el supuesto de que el trabajador, en cada período, haya tenido más de un contrato de trabajo, porcentaje sobre la jornada habitual de la empresa, grupo de cotización, base 
de cotización, mejora incapacidad temporal y/o entidad que cubre la prestación de incapacidad temporal, sólo aparece en el informe de vida laboral el último de cualquiera de 
estos datos.
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Administración de BLASCO IBAÑEZ
CL MUSICO GINES, 16-18
46022 VALENCIA (VALENCIA)
Tel. 963722411

CERTIFICADO

Página: 1

Nº DE REFERENCIA: 20205257049

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

Una vez examinados los datos y demás antecedentes en esta administración de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria,

CERTIFICA QUE:

NIF/NIE: 23939932Z Apellidos y Nombre: CHAR PATERNINA LINDA ARYAN
DOMICILIO FISCAL: CALLE ASTURIAS NUM 7 Piso 3 Pta. 14 Localidad/Población VALENCIA
46023 VALÈNCIA (VALENCIA)

No consta que haya presentado la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas correspondiente al ejercicio 2018. Asimismo se le informa que de los datos que dispone la
Administración Tributaria a la fecha de expedición del presente certificado, no consta información
relativa a rentas/rendimientos imputables por el IRPF al solicitante arriba referenciado.

Y para que conste a los efectos oportunos,

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha
7 de julio de 2020. Autenticidad verificable mediante
Código Seguro Verificación GY5BE68ADFBRSVGY en
www.agenciatributaria.gob.es

Delegación Especial de VALENCIA

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación GY5BE68ADFBRSVGY en www.agenciatributaria.gob.es
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Administración de GUILLEM DE CASTRO
PZ AYUNTAMIENTO, 9
46002 VALENCIA (VALENCIA)
Tel. 963103200

CERTIFICADO DE IMPUTACIONES DEL I.R.P.F. 2018

IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO

N.I.F.: X8245992D Nº de Referencia: 20196196594

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

Conforme a los datos que obran en la A.E.A.T.

CERTIFICA QUE:

NIF/NIE: X8245992D Apellidos y Nombre: CHAR PATERNINA MAUREEN DEL
SOCORRO

DOMICILIO FISCAL: AVDA DOCTOR WAKSMAN NUM 30 Piso 2 Pta. 5B 46006
VALÈNCIA (VALENCIA)

No consta que haya presentado declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
correspondiente al ejercicio 2018. Los datos de que dispone la A.E.A.T. a fecha 17-09-2019
relativos a este impuesto se desglosan a continuación.

RENDIMIENTOS DEL TRABAJO

Retribución
1.505,94

Total Gastos Deducibles
0,00

Reducciones aplicables
0,00

ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES
Retribución

0,00

RENDIMIENTOS DE CUENTAS BANCARIAS
Retribución

0,00

OTROS RENDIMIENTOS EXPLÍCITOS DEL CAPITAL MOBILIARIO
Retribución

0,00
Gastos y reducciones aplicables

0,00

RENDIMIENTOS IMPLICITOS DEL CAPITAL MOBILIARIO
Retribución

0,00

RENDIMIENTOS DE OPERACIONES DE SEGUROS
Retribución

0,00

Pag.: 1/2

Delegación Especial de VALENCIA

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación WR9HMLZD5CGQZGRW en www.agenciatributaria.gob.es
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CERTIFICADO DE IMPUTACIONES DEL I.R.P.F. 2018

N.I.F. Solicitante: X8245992D Nº de Referencia: 20196196594

VENTAS DE ACTIVOS FIANCIEROS Y OTROS VALORES MOBILIARIOS
Rendimiento

LETRAS DEL TESORO 0,00
OTROS AA.FF. QUE GENERAN RENDIMIENTOS 0,00

VENTAS DE FONDOS DE INVERSION
Ganancia Patrimonial Perdida Patrimonial

0,00 0,00

GANANCIAS PATRIMONIALES QUE NO DERIVAN DE LA TRANSMISION DE ELEMENTOS PATRIMONIALES
Ganancia Patrimonial

PREMIOS POR JUEGOS, CONCURSOS Y RIFAS 0,00
APROVECHAMIENTOS FORESTALES EN MONTES PÚBLICOS 0,00
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS 0,00

RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
Rendimiento

PROFESIONALES 0,00
OTROS [ Art. 75.2b) Reglamento IRPF] 0,00
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 0,00
EMPRESARIALES 0,00

SOCIOS/PARTICIPES DE ENTIDADES EN ATRIBUCIÓN DE RENTA
Rendimiento

CAPITAL MOBILIARIO 0,00
CAPITAL INMOBILIARIO 0,00
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 0,00

Ganancia/Pérdida
PATRIMONIALES 0,00

RETENCIONES
Retención

RENDIMIENTOS DEL TRABAJO 0,00
CAPITAL MOBILIARIO 0,00
GANANCIAS PATRIMONIALES 0,00
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 0,00
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 0,00

Y para que conste a los efectos oportunos,

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 17
de septiembre de 2019. Autenticidad verificable mediante
Código Seguro Verificación WR9HMLZD5CGQZGRW en
www.agenciatributaria.gob.es

Pag.: 2/2

Delegación Especial de VALENCIA
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